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DON JUAN CABLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS QUE LA 
PBESENTE VIEREN Y ENTENDIEREN, 

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUEBLO ESPA
ÑOL RATIFICADO LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN: 

P R E Á M B U L O 

L a N a c i ó n e spaño la , d e s e a n d o es t ab lece r l a just icia , la l ibe r t ad 
y l a s e g u r i d a d y p r o m o v e r el b ien de c u a n t o s la i n t e g r a n , e n uso 
d e s u s o b e r a n í a , p r o c l a m a s u v o l u n t a d de: 

G a r a n t i z a r la conv ivenc i a d e m o c r á t i c a d e n t r o de la Cons t i tuc ión 
y de las leyes confo rme a u n o r d e n económico y social jus to . 

Conso l ida r u n Es t ado d e DerecTio q u e a s e g u r e el imper io de l a 
ley c o m o expres ión d e l a v o l u n t a d popu la r . 

P r o t e g e r a todos los e spaño le s y pueb los d e E s p a ñ a e n el ejer
cicio d e los d e r e c h o s h u m a n o s , sus c u l t u r a s y t rad ic iones , l e n g u a s 
e ins t i tuc iones . 

P r o m o v e r el p r o g r e s o de l a c u l t u r a y de l a e c o n o m í a p a r a ase
g u r a r a todos u n a d i g n a ca l idad d e v ida . 

E s t a b l e c e r u n a soc iedad d e m o c r á t i c a a v a n z a d a , y 
C o l a b o r a r e n el fo r t a l ec imien to de u n a s r e l ac iones pacif icas y 

d e ef icaz coope rac ión e n t r e todos los pueb los d e l a T ie r ra . 

E n consecuenc ia , l as Cor tes a p r u e b a n y el pueb lo e spaño l r a t i 
f ica l a s igu i en t e 
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C O N S T I T U C I Ó N 

TITULO PRELIMINAR 

A r t í c u l o 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamien
to jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que 
emanan los poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parla
mentaria. 

A r t í c u l o 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la 
Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, 
y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las naciona
lidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 

A r t í c u l o 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos 
los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las 
respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de Espa
ña es un patrimonio cultural que será pbjeto de especial respeto y 
protección. 

A r t í c u l o 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizon
tales, roja, amaril la y roja, siendo la amarilla de doble anchura 
que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias 
de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la ban
dera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 
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Ar t í cu lo 5 

La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Ar t í cu lo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren 
a la formación y manifestación de la voluntad popular y son ins
trumento fundamental para la participación política. Su creación 
y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento de
berán ser democráticos. 

Ar t í cu lo 7 

Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales 
contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos 
y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. 
Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 

Ar t í cu lo 8 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, 
la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar 
la soberanía e independencia de España, defender su integridad 
territorial y el ordenamiento constitucional. 

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización mi
litar conforme a los principios de la presente Constitución. 

Ar t í cu lo 9 

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la je
rarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad 
de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidíid y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
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TITULO I 

De los derechos y deberes fundamentales 

Artículo 10 

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le 
son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a 
la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden po
lítico y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 
libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de con
formidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ra
tificados por España. 

CAPITULO PRIMERO 

De los españoles y los extranjeros 

Artículo 11 

1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde 
de acuerdo con lo establecido por la ley. 

2. Ningún español de origen podrá ser privado de su naciona
lidad. 

3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad 
con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o 
tengan una particular vinculación con España. En estos mismos 
países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacio
nalidad de origen. 

Artículo 12 

Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años. 

Artículo 13 
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas 

que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los 
tratados y la ley. 

1 0 
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2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos re
conocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de 
reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho 
de sufragio activo en las elecciones municipales. 

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un 
tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan 
excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose 
como taJes los actos de terrorismo. 

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros 
países y los apatridas podrán gozar del derecho de asilo en España. 

CAPITULO SEGUNDO 

Derechos y libertades 

Art í cu lo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

SECCIÓN 1.= 

De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 

Ar t í cu lo 15 

Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, 
sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas 
o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, 
salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para 
tiempos de guerra. 

Ar t í cu lo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los 
individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifes
taciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público 
protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, reli
gión o creencias. 

11 
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3. N inguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes pú
blicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad 
española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

A r t í c u l o 17 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. 
Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de 
lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos 
en la ley. 

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo es
trictamente necesario para la reahzación de las averiguaciones ten
dentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo 
máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en 
libertad o a disposición de la autoridad judicial. 

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inme
diata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de 
las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. 
Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias 
policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca. 

4. La ley regulará un procedimiento de «babeas corpus» para 
producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona 
detenida i legalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo 
máximo de duración de la prisión provisional. 

A r t í c u l o 18 

1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. 

2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá 
hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, 
salvo en caso de flagrante delito. 

3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, 
de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial, 

4. La ley l imitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

A r t í c u l o 19 

Los españoles tienen derecho a elegir l ibremente su residencia 
y a circular por el territorio nacional. 
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Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España 
en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser 
limitado por motivos politices o ideológicos. 

A r t í c u l o 20 

1. Se reconocen y protegen los derechos: 

a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y 
opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción. 

b) A la producción y creación literaria, artística, científica y 
técnica. 

c) A la libertad de cátedra. 
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por 

cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusu
la de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas li
bertades. 

2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante 
ningún tipo de censura previa. 

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario 
de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de 
cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de 
los grupos sociales y políticos significativos, respetando el plura
lismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España. 

4. Estas libertades tienen su limite en el respeto a los derechos 
reconocidos en este Titulo, en los preceptos de las leyes que lo 
desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, 
a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia, 

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, graba
ciones y otros medios de información en virtud de resolución ju
dicial. 

Ar t í cu lo 21 

1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa. 

2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que 
sólo podrá prohibirlas cuando existan razones ftmdadas de altera
ción del orden público, con peligro para personas o bienes. 
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Artículo 22 

14 

1. Se reconoce el derecho de asociación. 
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipi

ficados como delito son ilegales. 
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo de

berán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad. 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en 

sus actividades en virtud de resolución judicial motivada. 
5. Se prohiben las asociaciones secretas y las de carácter para-

milltar. 

Articulo 23 

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes, libremente 
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igual
dad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen 
las leyes. 

Artículo 24 

1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva 
de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeter
minado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser 
informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 
público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar 
contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de 
inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de 
secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos 
presuntamente delictivos. 

Artículo 25 

1. Nadie puede ser condeneido o sancionado por acciones u omi
siones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta 
o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel 
momento. 
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2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad 
estarán orientadas hac ia la reeducación y reinserción social y no 
podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de pri
s ión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos 
fundamenta les de este Capitulo, a excepción de los que se vean 
expresamente l imitados por el contenido del fallo condenatorio, el 
sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá de
recho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes 
de la Seguridad Social, asi como al acceso a la cultura y al des
arrollo integral de su personalidad. 

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, 
directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad. 

Artículo 26 

Se prohiben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Admi
nistración civil y de las organizaciones profesionales. 

Artículo 27 

1. Todos t ienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad 
de enseñanza. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la per
sonal idad h u m a n a en el respeto a los principios democráticos de 
convivenc ia y a los derechos y l ibertades fundamentales . 

3. Los poderes públicos garant izan el derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 
5. Los poderes públicos garant izan el derecho de todos a la edu

cación, mediante u n a programación general de la enseñanza, con 
participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación 
de centros docentes. 

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de 
creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios cons
t itucionales. 

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los a lumnos inter
vendrán en el control y gest ión de todos los centros sostenidos por 
la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley 
establezca. 

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el s istema 
educat ivo para garant izar el cumplimiento de las leyes. 

15 
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9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que 
reúnan los requisitos que la ley establezca. 

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los térmi
nos que la ley establezca. 

A r t í c u l o 2 8 

1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá 
limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Insti
tutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar 
y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios 
públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindi
catos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los 
sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sin
dicales internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser 
obligado a afiliarse a un sindicato, 

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para 
la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este 
derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el man
tenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 

A r t í c u l o 2 9 

1, Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual 
y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine 
la ley. 

2, Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los 
Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer este derecho 
sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación 
específica. 

SECCIÓN 2." 

De los derechos y deberes de los ciudadanos 

A r t í c u l o 3 0 

1. Los españoles t ienen el derecho y el deber de defender a 
España. 

2, La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y re
gulará, con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así 
como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, 
pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria. 
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3. P o d r á establecerse u n serv ic io c iv i l p a r a el cumpl imiento de 
f ines de interés genera l . 

4 . Mediante ley podrán regu larse los deberes de los c iudadanos 
en los casos de g r a v e riesgo, catástrofe o c a l a m i d a d púb l ica . 

A i ü c u l o 3 1 

1. Todos con t r ibu i rán a l sostenimiento de los gastos públ icos de 
acuerdo con su c a p a c i d a d económica mediante u n s is tema tr ibutar io 
justo insp i rado en los pr inc ip ios de i g u a l d a d y progres iv idad que, 
en n i n g ú n caso, tendrá a lcance conf iscator io. 

2 . E l gasto públ ico r e a l i z a r á u n a a s i g n a c i ó n equitat iva de los 
recursos púb l icos , y s u p r o g r a m a c i ó n y e jecución responderán a los 
cr i ter ios de e f ic ienc ia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patr imo
nia les de carác te r públ ico con ar reg lo a la ley. 

Ar t í cu lo 3 2 

1. E l h o m b r e y la mu je r t ienen derecho a contraer matr imonio 
c o n p lena i g u a l d a d ju r íd ica . 

2 . L a ley r e g u l a r á las fo rmas de matr imonio , l a edad y capac i 
d a d p a r a contraer lo, los derechos y deberes de los cónyuges , las 
c a u s a s de separac ión y d iso luc ión y sus efectos. 

A r t í c u l o 3 3 

1. S e reconoce el derecho a l a propiedad p r i v a d a y a l a herenc ia . 
2 . L a f u n c i ó n soc ia l de estos derechos de l imi ta rá s u contenido, 

de acuerdo con las leyes. 
3 . N a d i e p o d r á ser pr ivado de sus bienes y derechos sino por 

c a u s a jus t i f i cada de u t i l idad p ú b ü c a o interés socia l , mediante l a 
correspondiente i n d e m n i z a c i ó n y de conformidad con lo dispuesto 
p o r las leyes. 

A r t í c u l o 34 

1. S e reconoce el derecho de fundac ión p a r a f ines de interés 
genera l , c o n ar reg lo a l a ley. 

2 . R e g i r á también p a r a las fundaciones lo dispuesto en los apar 
tados 2 y 4 del ar t ícu lo 2 2 . 
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Art icu lo 35 

CAPITULO TERCERO 

De los pr inc ip ios rec to res de la pol i t ica social 
y económica 

Ar t i cu lo 39 

1. Los poderes públ icos a s e g u r a n la protección social, económica 
y iu r id i ca de la famil ia . 

18 

1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho 
al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción 
a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer 
sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo. 

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores. 

Art ícu lo 36 

La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de 
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. 
La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán 
ser democráticos. 

Art icu lo S7 

1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral 
entre los representantes de los trabajadores y empresarios, asi como 
la fuerza vinculante de los convenios. 

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a 
adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio 
de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda estable
cer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad. 

Art i cu lo 38 

Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía 
de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio 
y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la 
economía general y, en su caso, de la planificación. 
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2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección inte
gral de los hijos, iguales éstos ante la ley con independencia de su 
filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley 
posibil itará la investigación de la paternidad. 

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos 
habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad 
y en los demás casos en que legalmente proceda. 

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos 
in temacionales que velan por sus derechos. 

Art ícu lo 40 

1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables 
para el progreso social y económico y para u n a distribución de la 
renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política 
de estabilidad económica. De manera especial realizarán una po
lítica orientada al pleno empleo. 

2. As imismo los poderes públicos fomentarán una política que 
garantice la formación y readaptación profesionales; velarán por 
la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso ne
cesario, mediante la l imitación de la j o m a d a laboral, las vacaciones 
periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados. 

Ar t í cu lo 4 1 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguri
dad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y 
prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, espe
c ia lmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones com
plementarias serán libres. 

Art í cu lo 42 

El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los dere
chos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el ex
tranjero y orientará su política hacia su re tomo. 

Art icu lo 43 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud 

pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
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servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de 
todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la 
educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada uti
lización del ocio. 

A r t í c u l o 44 

1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho. 

2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación 
científica y técnica en beneficio del interés general. 

A r t í c u l o 45 

1, Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, asi como el deber de 
conservarlo, 

2, Los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la cali
dad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose 
en la indispensable solidaridad colectiva, 

3, Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en 
los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en 
su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño 
causado. 

A r t í c u l o 46 

Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán 
el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de 
los pueljlos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera 
que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancio
nará los atentados contra este patrimonio. 

A r t í c u l o 47 

Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones 
necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo 
este derecho, regulando la utilización del suelo de .acuerdo con el 
interés general para impedir la especulación. 

2 0 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 
urbanística de los entes públicos. 

A r t í c u l o 4 8 

Los poderes públicos promoverán las condiciones para la partici
pación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, 
económico y cultural. 

Artículo 4 9 

Los poderes públicos realizarán una política de previsión, trata
miento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sen
soriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada 
que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los 
derechos que este Titulo otorga a todos los ciudadanos. 

A r t í c u l o 5 0 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas 
y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciuda
danos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de 
las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos 
de salud, vivienda, cultura y ocio. 

A r t í c u l o 5 1 

1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumi
dores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, ia 
seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos, 

2 . Los poderes públicos promoverán la información y la educa
ción de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones 
y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en 
los términos que la ley establezca, 

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la 
ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización d e 
productos comerciales. 

Artículo 5 2 

La ley regulará las organizaciones profesionales q u e contribuyan 
a la defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su 
estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. 
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CAPITULO CUARTO 

CAPITULO QUINTO 

De la suspens ión de los de rechos y l ibe r t ades 

Ar t ícu lo 55 

1. Los de rechos reconocidos en los a r t ícu los 17, 18, a p a r t a d o s 2 
y 3, a r t í cu los 19, 20, a p a r t a d o s 1, a) y d), y 5, a r t í cu los 21, 28, apa r 
t a d o 2, y a r t í cu lo 37, a p a r t a d o 2, p o d r á n ser suspendidos c u a n d o se 
a c u e r d e la dec la rac ión del e s tado de excepc ión 'o de sitio e n los tér
minos previs tos en l a Const i tución. Se e x c e p t ú a de lo es tablec ido an -

22 

De las g a r a n t í a s de las l ibe r t ades y de rechos 
f u n d a m e n t a l e s 

Ar t ícu lo 53 

1. Los de rechos y l iber tades reconocidos en el Capí tu lo segundo 
del p re sen te Título v incu lan a todos los poderes públicos. Sólo ' por 
ley, que en todo caso d e b e r á r e s p e t a r su contenido esencial , p o d r á 
r e g u l a r s e el ejercicio de ta les de rechos y l iber tades , que se t u t e l a r á n 
de a c u e r d o con io previs to en el a r t ícu lo 161, 1, a). 

2. Cua jqu ie r c i u d a d a n o p o d r á r e c a b a r la tu te la de las l iber tades 
y de rechos reconocidos en el a r t í cu lo 14 y la Sección p r i m e r a del 
Capí tu lo segundo a n t e los Tr ibuna les o rd ina r ios po r u n procedimien
to b a s a d o en los pr incipios de p re fe renc ia y s u m a r i e d a d y, en su 
caso, a t r avés del r ecu r so de a m p a r o an t e el T r ibuna l Const i tucional . 
Este ú l t imo recu r so s e r á apl icable a la objeción de conciencia reco
noc ida en el a r t i cu lo 30. 

3. El reconocimiento , el respe to y la protección de los pr incipios 
reconocidos e n el Capí tu lo t e rce ro i n f o r m a r á n la legislación posi t iva, 
la p r ác t i ca judicial y la ac tuac ión de los poderes públicos. Sólo po
d r á n ser a legados an t e la Jur i sd icc ión o r d i n a r i a de a c u e r d o con lo 
que d i spongan las leyes q u e los desar ro l len . 

Ar t ícu lo 54 

U n a ley o r g á n i c a r e g u l a r á la ins t i tución del Defensor del Pueblo, 
como al to comis ionado de las Cor tes Genera les , des ignado por és tas 
p a r a l a de fensa de los de rechos comprend idos en este Título, a cuyo 
efecto p o d r á s u p e r v i s a r la ac t iv idad de la Admin is t rac ión , d a n d o 
c u e n t a a l as Cor tes Genera les . 
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teriormente el apartado 3 del articulo 1 7 para el supuesto de declara
ción de estado de excepción. 

2 . Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en 
los que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial 
y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los 
artículos 1 7 , apartado 2 , y 1 8 , apartados 2 y 3 , pueden ser suspendidos 
para personas determinadas, en relación con las investigaciones co
rrespondientes a la actuación de bandas armadas o elementos te
rroristas. 

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconoci
das en dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como 
violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes. 

TITULO II 

De la corona 

Articulo 5 6 

1 . El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y perma
nencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de las institu
ciones, asume la más alta representación del Estado español en las 
relaciones internacionales, especieilmente con las naciones de su 
comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expre
samente la Constitución y las leyes. 

2 . Su título es el de Rey de España y podrá utilizar ios demás 
que correspondan a la Corona. 

3 . La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a respon
sabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en la forma esta
blecida en el artículo 64 , careciendo de validez sin dicho refrendo, 
salvo lo dispuesto en el artículo 6 5 , 2 . 

Artículo 5 7 

1 . La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. 
Don Juan Carlos I de Borbón, legitimo heredero de la diníistia 
histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primo-
genitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior 
a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, 
la persona de más edad a la de menos. 
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2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se pro
duzca el hecho que orígine el l lamamiento, tendrá la dignidad de 
Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente 
al sucesor de la Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas l lamadas en Derecho, las Cortes 
Generales proveerán a la sucesión en la Corona en la forma que más 
convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el 
trono contrajeren matrimonio contra la expresa prohibición del Rey 
y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la 
Corona por sí y sus descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de 
derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se resolve
rán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir 
funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del 
Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad más próximo a su
ceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, 
entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante 
el t iempo de la minoría de edad del Rey. 

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la 
imposibilidad fuere reconocida por las Cortes Generales, entrará a 
ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Co
rona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anteríor, hasta que el Principe here
dero alcance la mayoria de edad. 

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regen
cia, ésta será nombrada por las Cortes Generales, y se compondrá 
de una, tres o cinco personas. 

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de 
edad. 

5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre 
en nombre del Rey. 
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ArtícuLo 6 0 

2 5 

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento 
hubiese nombrado el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y 
español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, será tutor el 
padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los 
cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o ascendientes 
directos del Rey. 

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de 
todo cargo o representación política. 

Artículo 61 

1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará 
juramento de desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer 
guardar ¡a Constitución y las leyes y respetar los derechos de los 
ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el 
Regente o Regentes al hacerse cargo de sus funciones, prestarán el 
mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey. 

Artículo 62 

Corresponde al Rey: 

a) Sancionar y promulgar las leyes. 
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar eleccio

nes en los términos previstos en la Constitución. 
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Consti

tución. 
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobiemo y, en su caso, 

nombrarlo, asi como poner fin a sus funciones en los términos pre
vistos en la Constitución. 

e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta 
de su Presidente. 

f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, 
conferir los empleos civiles y militares y conceder honores y distin
ciones con arreglo a las leyes. 

g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos 
efectos, las sesiones del Consejo de Ministros, cuando lo estime opor
tuno, a petición del Presidente del Gobiemo. 

h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas. 
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i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no po
drá autorizar indultos generales. 

j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias. 

Art ícu lo 63 

1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes di
plomáticos. Los representantes extranjeros en España están acredi
tados ante él. 

2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado 
para obligarse internacionalmente por medio de tratados, de confor
midad con la Constitución y las leyes. 

3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Gene
rales, declarar la guerra y hacer la paz. 

Art ícu lo 64 

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Go
bierno y, en su caso, por los Ministros competentes. La propuesta y 
el nombramiento del Presidente del Gobiemo, y la disolución prevista 
en el articulo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los 
refrenden. 

Art ícu lo 65 

1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad 
global para el sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye 
libremente la misma. 

2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y 
militares de su Casa. 

TITULO III 

De las Cortes Genera les 

CAPITULO PRIMERO 

De las C á m a r a s 

Ar t ícu lo 66 

1. Las Cor tes Genera l e s r e p r e s e n t a n al pueblo español y e s t án 
formíuias po r el Congreso de los D ipu tados y el Senado . 
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2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Es
tado, aprueban sus Presupuestos, controlan la acción del Gobiemo 
y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

A r t i c u l o 67 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamen
te, ni acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma 
con la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por 
mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convoca
toria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejer
cer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

A r t í c u l o ,68 

1. El Congreso se compone de un minimo de 300 y un máximo de 
400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto, en los términos que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones 
de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una de ellas por un 
Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asig
nando una representación minima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo 
a criterios de representación proporcional. 

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los 
Diputados termina cuatro años después de su elección o el día de 
la disolución de la Cámara. 

5. Son electores y elegibles todos los españoles que e s t é n en 
pleno uso de sus derechos políticos. 

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho 
de sufragio a los españoles que se encuentren fuera del territorio 
de España. 

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta d i as y sesenta 
días desde l a terminación del mandato. El Congreso electo deberá 
ser convocado d e n t r o de los ve in t ic inco d ías s igu ien tes a la celebra
ción de las e lecciones . 
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Artículo 69 

28 

1 . El Senado es la Cámara de representación territorial. 

2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto por los votantes de cada 
una de ellas, en los términos que señale una ley orgánica. 

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, 
con Cabildo o Consejo Insular, constituirá una circunscripción a 
efectos de elección de Senadores, correspondiendo tres a cada una 
de las islas mayores —Gran Canaria, Mallorca y Tenerife— y uno a 
cada una de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, 
Menorca, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma. 

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas 
dos Senadores. 

5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Sena
dor y otro más por cada millón de habitantes de su respectivo terri
torio. La designación corresponderá a la Asamblea legislativa o, 
en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autó
noma, de acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegu
rarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional. 

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Se
nadores termina cuatro años después de su elección o el día de la 
disolución de la Cámara. 

Artículo 7 0 

1 . La ley electoral detenninará las causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad de los Diputados y Senadores, que comprenderán, 
en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que de

termine la ley, con la excepción de los miembros del Gobierno 
c) Al Defensor del Pueblo. 
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 
e) A los mihtares profesionales y miembros de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad y Policía en activo. 
f) A los miembros de las Juntas Electorales. 

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de 
ambeis Cámaras estará sometida al control judicial, en los términos 
que establezca la ley electoral. 
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Artículo 71 

29 

1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores 
gozarán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en 
caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados 
sin la previa autorización de la Cámara respectiva. 

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente 
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que 
será fijada por las respectivas Cámaras. 

Artículo 72 

1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban 
autónomamente sus presupuestos y, de común acuerdo, regulan el 
Estatuto del Personal de las Cortes Generales. Los Reglamentos y 
su reforma serán sometidos a una votación final sobre su totalidad, 
que requerirá la mayoría absoluta. 

2. Las Cámaras el igen sus respectivos Presidentes y los demás 
miembros de sus Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas 
por el Presidente del Congreso y se regirán por un Reglamento de 
las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada Cá
mara. 

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las 
mismas todos los poderes administrativos y facultades de policía en 
el interior de sus respectivas sedes. 

Articulo 73 

1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordi
narios de sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el 
segundo, de febrero a junio. 

2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a 
petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayo
ría absoluta de los miembros de cualquiera de las Cámaras. Las 
sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del 
día determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido 
agotado. 

Articulo 74 

1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las 
competencias no legislativas que el Título II atribuye expresamente 
a las Cortes Generales. 
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2. Las decis iones de las Cor tes Genera l e s p rev i s tas en los a r t í cu
los 94, 1, 145, 2, y 158, 2, se a d o p t a r á n po r m a y o r í a de c a d a u n a 
de las C á m a r a s . En el p r i m e r caso, el p roced imien to se in ic ia rá po r 
el Congreso , y en los o t ros dos, por el Senado . En a m b o s casos, si 
no h u b i e r a a c u e r d o e n t r e Senado y Congreso , se i n t e n t a r á ob tene r 
po r u n a Comisión Mix ta compues t a de igual n ú m e r o de Dipu tados 
y Senadores . La Comis ión p r e s e n t a r á u n texto q u e s e r á vo t ado po r 
a m b a s C á m a r a s . Si no se a p r u e b a en l a fo rma establecida, dec id i rá 
el Congreso por m a y o r í a absolu ta . 

Ar t icu lo 75 

1. Las C á m a r a s func iona rán en Pleno y po r Comisiones. 
2. Las C á m a r a s p o d r á n de l ega r en las Comisiones Legislat ivas 

P e r m a n e n t e s la ap robac ión de proyectos o proposiciones de ley. 
El Pleno podrá , no obs tan te , r e c a b a r en cua lqu ie r m o m e n t o el deba te 
y votac ión de cua lqu i e r proyec to o proposición de ley que h a y a 
sido objeto de e s t a delegación. 

3. Q u e d a n excep tuados de lo d ispues to en el a p a r t a d o an t e r i o r 
la r e f o r m a const i tuc ional , las cues t iones in te rnac iona les , las leyes 
o r g á n i c a s y dfi b a s e s y los P re supues to s Genera les del Es tado. 

Ar t ícu lo 76 

1. El Congreso y el Senado , y, en su caso, a m b a s C á m a r a s con
j u n t a m e n t e , p o d í a n n o m b r a r Comisiones de inves t igac ión sobre 
c u a l q u i e r a s u n t o de in te rés públ ico. Sus conclusiones no s e r án vincu
lan tes p a r a los Tr ibuna les , n i a f ec t a r án a las resoluciones judiciales, 
s in perjuicio de q u e el r e su l t ado de l a inves t igac ión sea comunicado 
al Minis ter io Fiscal p a r a el ejercicio, c u a n d o proceda , de las accio
nes opo r tunas . 

2. S e r á obl iga tor io c o m p a r e c e r a r eque r imien to de las C á m a r a s . 
La ley r e g u l a r á las sanc iones q u e p u e d a n imponer se por incumpl i 
mien to de e s t a obligación. 

Art ículo 77 

1. Las C á m a r a s p u e d e n rec ib i r pet ic iones ind iv idua les y colec
t ivas , s i empre po r escri to, q u e d a n d o p roh ib ida la p resen tac ión di
r e c t a po r mani fes tac iones c i u d a d a n a s . 

2. Las C á m a r a s p u e d e n r emi t i r a l Gobie rno las pet ic iones que 
rec iban . El Gobie rno e s t á obl igado a expl icarse sobre su contenido, 
s i empre q u e las C á m a r a s lo exijan. 
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Artículo 78 

CAPITULO SEGUNDO 

De la elaboración de las leyes 

Articulo 81 

1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los 

31 

1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta 
por un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los 
grupos parlamentarios, en proporción a su importancia numérica, 

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Pre
sidente de la Cámara respectiva y tendrán como funciones la pre
vista en el articulo 73, la de asumir las facultades que correspondan 
a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de 
que éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato 
y la de velar por los poderes de las Cámaras, cuando éstas no estén 
reunidas. 

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones 
Permanentes seguirán ejerciendo sus funciones hasta la constitución 
de las nuevas Cortes Generales. 

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Perma
nente dará cuenta de los asuntos tratados y de sus decisiones. 

Artículo 79 

1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas 
reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros. 

2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados 
por la mayoría de los miembros presentes, sin perjuicio de las ma
yorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes orgá
nicas y las que para elección de personas establezcan los Reglamen
tos de las Cámaras. 

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable. 

Artículo 80 

Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo 
acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado por mayoria abso
luta o con arreglo al Reglamento. 
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E s t a t u t o s d e A u t o n o m í a y e l r é g i m e n e l e c t o r a l g e n e r a l y l a s d e m á s 
p r e v i s t a s e n l a C o n s t i t u c i ó n . 

2. L a a p r o b a c i ó n , m o d i f i c a c i ó n o d e r o g a c i ó n d e l a s l e y e s o r g á 
n i c a s e x i g i r á m a y o r i a a b s o l u t a d e l C o n g r e s o , e n u n a v o t a c i ó n f i n a l 
s o b r e e l c o n j u n t o d e l p r o y e c t o . 

Artículo 82 

1. L a s C o r t e s G e n e r a l e s p o d r á n d e l e g a r e n e l G o b i e r n o l a p o 
t e s t a d d e d i c t a r n o r m a s c o n r a n g o d e l e y s o b r e m a t e r i a s d e t e r m i 
n a d a s n o i n c l u i d a s e n e l a r t í c u l o a n t e r i o r 

2. L a d e l e g a c i ó n l e g i s l a t i v a d e b e r á o t o r g a r s e m e d i a n t e u n a lev-
d e b a s e s c u a n d o s u o b j e t o s e a l a f o r m a c i ó n d e t e x t o s a r t i c u l a d o s o 
p o r u n a l e y o r d i n a r i a c u a n d o s e t r a t e d e r e f u n d i r v a r i o s t e x t o s 
l e g a l e s e n u n o s o l o . 

3 . L a d e l e g a c i ó n l e g i s l a t i v a h a b r á d e o t o r g a r s e a l G o b i e r n o d e 
f o r m a e x p r e s a p a r a m a t e r i a c o n c r e t a y c o n f i j a c i ó n d e l p l a z o p a r a 
s u e j e r c i c i o . L a d e l e g a c i ó n s e a g o t a p o r e l u s o q u e d e e l l a h a g a 
e l G o b i e m o m e d i a n t e l a p u b l i c a c i ó n d e l a n o r m a c o r r e s p o n d i e n t e . 
N o p o d r á e n t e n d e r s e c o n c e d i d a d e m o d o i m p l í c i t o o p o r t i e m p o 
i n d e t e r m i n a d o . T a m p o c o p o d r á p e r m i t i r l a s u b d e l e g a c i ó n a a u t o r i 
d a d e s d i s t i n t a s d e l p r o p i o G o b i e r n o . 

4. L a s l e y e s d e b a s e s d e l i m i t a r á n c o n p r e c i s i ó n e l o b j e t o y a l 
c a n c e d e l a d e l e g a c i ó n l e g i s l a t i v a y l o s p r i n c i p i o s y c r i t e r i o s q u e 
h a n d e s e g u i r s e e n s u e j e r c i c i o . 

5. L a a u t o r i z a c i ó n p a r a r e f u n d i r t e x t o s l e g a l e s d e t e r m i n a r á e l 
á m b i t o n o r m a t i v o a q u e s e r e f i e r e e l c o n t e n i d o d e l a d e l e g a c i ó n , 
e s p e c i f i c a n d o s i s e c i r c u n s c r i b e a l a m e r a f o r m u l a c i ó n d e u n t e x t o 
ú n i c o o s i s e i n c l u y e l a d e r e g u l a r i z a r , a c l a r a r y a r m o n i z a r l o s t e x t o s 
l e g a l e s q u e h a n d e s e r r e f u n d i d o s . 

6. S i n p e r j u i c i o d e l a c o m p e t e n c i a p r o p i a d e l o s T r i b u n a l e s , l a s 
l e y e s d e d e l e g a c i ó n p o d r á n e s t a b l e c e r e n c a d a c a s o f ó r m u l a s a d i 
c l ó n a l e s d e c o n t r o l . 

A r t í c u l o 8 3 

L a s l e y e s d e b a s e s n o p o d r á n e n n i n g ú n c a s o : 

a) A u t o r i z a r l a m o d i f i c a c i ó n d e l a p r o p i a l e y d e b a s e s . 

b> F a c u l t a r p a r a d i c t a r n o r m a s c o n c a r á c t e r r e t r o a c t i v o 

A r t í c u l o 84 

C u a n d o u n a p r o p o s i c i ó n d e l e y o u n a e n m i e n d a f u e r e c o n t r a r i a 
a u n a d e l e g a c i ó n l e g i s l a t i v a e n v i g o r , e l G o b i e r n o e s t á f a c u l t a d o 
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para oponerse a su tramitación. En taj supuesto, podrá presentarse 
una proposición de ley para la derogación total o parcial de la ley 
de delegación. 

Artículo 85 

Las disposiciones del Gobierno que contengan legis lacióa dele
gada recibirán el titulo de Decretos Legislativos. 

Artículo 86 

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobiemo 
podrá dictar disposiciones legislativas provisionales que tomarán 
la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
l ibertades de los ciudadanos regulados en el Titulo I, al régimen de 
las Comunidades Autónomas, ni al Derecho electoral general. 

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a 
debate y votación de totalidad al Congreso de los Diputados, convo
cado al efecto si no estuviere reunido, en el plazo de los treinta días 
s iguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o dero
gación, para lo cual el Reglamento establecerá un procedimiento 
especial y sumario. 

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cor
tes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el procedimiento 
de urgencia. 

Artículo 87 

1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobiemo, al Congreso 
y al Senado, de acuerdo con la Constitución y los Reglamentos de las 
Cámaras. 

2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomsis podrán soli
citar del Gobierno la adopción de un proyecto de ley o remitir a 
la Mesa del Congreso una proposición de ley, delegando ante dicha 
Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados 
de su defensa. 

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos 
de la iniciativa popular para la presentación de proposiciones de 
ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 firmas acreditadas. 
No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter intemacional , ni en lo relativo a la pre
rrogativa de gracia. 
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Art ícu lo 88 

Ar t ícu lo 89 

1. La t r ami t ac ión de las proposiciones de ley se r e g u l a r á por los 
Reg lamen tos de las C á m a r a s , sin que la p r io r idad deb ida a los pro
yectos de ley imp ida el ejercicio de la in ic ia t iva legis lat iva en los 
t é r m i n o s r egu lados p o r el a r t í cu lo 87. 

2. Las proposic iones de ley que , de a c u e r d o con el a r t ículo 87, 
tome en cons iderac ión el Senado , se r e m i t i r á n al Congreso p a r a su 
t r á m i t e en éste como ta l proposición. 

Ar t ícu lo 90 

1. A p r o b a d o u n proyec to de ley o r d i n a r i a u o rgán i ca por el Con
greso de los Dipu tados , su Pres iden te d a r á i n m e d i a t a c u e n t a del 
mi smo al P res iden te del Senado , el cual lo s o m e t e r á a la del iberación 
de éste . 

2. El Senado en el p lazo de dos meses , a p a r t i r del d i a de la 
recepción del texto, puede , m e d i a n t e mensa je mot ivado, oponer su 
veto o in t roduc i r e n m i e n d a s al mismo. El veto d e b e r á ser ap robado 
po r m a y o r i a abso lu ta . El p royec to n o p o d r á ser somet ido al Rey 
p a r a sanción sin q u e el Congreso rat i f ique po r m a y o r í a absoluta , 
en caso de veto, el texto inicial, o po r m a y o r í a simple, u n a vez 
t r a n s c u r r i d o s dos meses desde la interposición del mismo, o se 
p r o n u n c i e sobre las enmiendas , a cep t ándo la s o no por m a y o r í a 
s imple. 

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone p a r a ve t a r 
o e n m e n d a r el p royec to se r e d u c i r á al de veinte d ías n a t u r a l e s en 
los p royec tos dec la rados u r g e n t e s por el Gobie rno o po r el Congreso 
de los Diputados . 

Ar t ícu lo 91 

El Rey s a n c i o n a r á en el p lazo de qu ince d ías las leyes ap roba
d a s po r las Cor tes Genera les , y l as p r o m u l g a r á y o r d e n a r á su in
m e d i a t a publ icación. 
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Los proyectos de ley s e r á n a p r o b a d o s en Consejo de Ministros, 
que los s o m e t e r á al Congreso , a c o m p a ñ a d o s de u n a exposición de 
mot ivos y do los an t eceden te s necesar ios p a r a p ronunc i a r s e sobre 
eUos. 
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Articulo 92 

CAPITULO TERCERO 

De los Tratados Internacionales 

Artículo 93 

Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tra
tados por los que se atribuya a una organización o institución inter
nacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. 
Corresponde a las Cortes Generales o al Gobiemo, según los casos, 
la garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones 
emanadas de los organismos intemacionales o supranacionales titu
lares de la cesión. 

Artículo 94 

1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse 
por medio de tratados o convenios requerirá la previa autorización 
de las Cortes Generales, en los siguientes casos: 

a) Tratados de carácter político. 
b) Tratados o convenios de carácter militar. 
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial 

del Estado o a los derechos y deberes fundamentales establecidos 
en el Título I. 

d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras 
para la Hacienda Pública. 

e) Tratados o convenios que supongan modificación o deroga
ción de algruna ley o exijan medidas legislativas para su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados 
de la conclusión de los restantes tratados o convenios. 

35 

1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser 
sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 

2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta 
del Presidente del Gobiemo, previamente autorizada por el Con
greso de los Diputados. 

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento 
de las distintas modalidades de referéndum previstas en esta Cons
titución. 
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Art icu lo 95 

36 

1. La celebración de un tratado intemacional que contenga 
estipulaciones contrarias a la Constitución exigirá la previa revisión 
constitucional. 

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al 
Tribunal Constitucional para que declare si existe o no esa con
tradicción. 

Art icu lo 96 

1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez 
publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento 
interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la .forma prevista en los propios tratados o de acuer
do con las normas generales del Derecho intemacional. 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales 
se utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en 
el artículo 94. 

TITULO IV 

Del G o b i e m o y de la Adminis t rac ión 

Art icu lo 97 

El Gobiemo dirige la política interior y exterior, la Administra
ción civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la función eje
cutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y 
las leyes. 

Art icu lo 98 

1. El Gobiemo se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, 
e n su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca 
l a ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobiemo y coordina las 
funciones de los demás miembros del mismo, sin perjuicio de la 
competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones 
r e p r e s e n t a t i v E i s que las propias del mandato parlamentario, ni cual
quier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad 
profesional o mercantil a l g u n a . 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miem
bros del Gobiemo. 
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Art ícu lo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, 
y en los demás supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, 
previa consulta con los representantes designados por los Grupos 
políticos con representación parlamentaria, y a través del Presidente 
del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado 
anterior expondrá ante el Congreso de los Diputados el programa 
político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza 
de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoria 
absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, 
el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, 
se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho 
horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la con
fianza para la investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en 
la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera 
votación de investidura, ningún candidato hubiere obtenido la con
fianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras y convocará 
nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso. 

Art ícu lo 100 

Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados 
por el Rey, a propuesta de su Presidente. 

Art ícu lo 101 

1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, 
en los casos de pérdida de la confianza parlamentaría previstos en 
la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su Presidente. 

2. El Gobiemo cesante continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Gobiemo. 

Art ícu lo 102 

1. La responsabihdad criminal del Presidente y los demás miem
bros del Gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 
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2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito 
contra la seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo 
podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros 
del Congreso, y con la aprobación de la mayoria absoluta del 
mismo. 

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno 
d e l o s supuestos d e l presente articulo. 

A r t í c u l o 103 

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses 
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación con sometimiento 
pleno a la ley y al Derecho. ,, 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, i 
regidos y coordinados de acuerdo con la ley. '• 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el 
acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito 
y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sin
dicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

A r t í c u l o 104 

1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del 
Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios bá
sicos de actuación y estatutos de ¡as Fuerzas y Cuerpos de segu
ridad. 

A r t i c u l o 105 

La ley regulará: 
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de 

las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el pro
cedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que 
les afecten. 

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros admi
nistrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del 
Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las per
sonas. 

c) El procedimiento a t r a v é s d e l c u a l d e b e n producirse los a c t o s 
administrativos, garantizando, cuando proceda, l a audiencia del in
t e r e s a d o . 
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Artículo 106 

TITULO V 

D e l a s r e l a c i o n e s e n t r e e l G o b i e m o y l a s C o r t e s G e n e r a l e s 

Artículo 108 

El Gobiemo responde solidariamente en su gestión política ante 
el Congreso de los Diputados. 

Artículo ,109 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los 
Presidentes de aquéllas, la información y ayuda que precisen del 
Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 110 

1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia 
de los miembros del Gobiemo. 

2. Los miembros del Gobiemo tienen acceso a las sesiones de 
las Cámaras y a sus Comisiones y la facultad de hacerse oír en 
ellas, y podrán solicitar que informen ante las mismas funcionarios 
de sus Departamentos. 

Artículo 111 

1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a 
las interpelaciones y preguntas que se le formulen en las Cámaras. 

39 

1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la lega
lidad de la actuación administrativa, asi como el sometimiento de 
ésta a los flnes que la justiñcan. 

2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, ten
drán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en 
cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
de los servicios públicos. 

Artículo 107 

El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Go
bierno. Una ley orgánica regulará su composición y competencia. 
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P a r a e s t a claee de deba t e los Reg lamen tos e s t ab lece rán n n t iempo 
m í n i m o s e m a n a l . 

2. Toda in te rpe lac ión p o d r á d a r l u g a r a u n a moción e n la que 
la C á m a r a manif ieste su posición. 

Ar t i cu lo 112 

El Pres iden te del G o b i e m o , p r ev i a del iberac ión del Consejo de 
Minis t ros , p u e d e p l a n t e a r a n t e el Congreso de los Dipu tados la 
cues t ión de conf ianza sobre su p r o g r a m a o sobre u n a decl t i ración 
de pol í t ica genera l . La confianza se e n t e n d e r á o t o r g a d a c u a n d o vote 
a favor de l a m i s m a la m a y o r i a s imple de los Diputados . 

Ar t ícu lo 113 

1. El Congreso de los D ipu tados p u e d e exigir l a responsab i l idad 
pol í t ica del Gobie rno m e d i a n t e la adopción po r m a y o r í a abso lu ta 
de la moción de censura . 

2. La moción de c e n s u r a d e b e r á ser p r o p u e s t a al menos por 
l a d é c i m a p a r t e de los Diputados , y h a b r á de inc lu i r u n cand ida to 
a la Pres idenc ia del Gobierno. 

3. La moción de c e n s u r a no p o d r á se r v o t a d a h a s t a q u e t r ans 
c u r r a n cinco d ías desde su presen tac ión . En los dos p r imeros dias 
de d icho p lazo p o d r á n p r e s e n t a r s e mociones a l t e rna t ivas . 

4. Si l a moción de c e n s u r a no fuere a p r o b a d a po r el Congreso, 
sus s igna ta r ios no p o d r á n p r e s e n t a r o t r a d u r a n t e el mismo período 
d e sesiones. 

Ar t ícu lo 114 

1. Si el Congreso n i e g a su confianza a l Gobierno, éste p r e s e n t a r á 
su dimis ión al Rey, p reced iéndose a con t inuac ión a la des ignación 
de Pres iden te del G o b i e m o , s egún lo d ispues to en el a r t í cu lo 99. 

2. Si el Congreso a d o p t a u n a moción de censura , el G o b i e m o 
p r e s e n t a r á su dimis ión al Rey y el cand ida to incluido en aqué l l a se 
e n t e n d e r á invest ido de l a confianza de la C á m a r a a los efectos 
previs tos e n el a r t í cu lo 99. El Rey le n o m b r a r á Pres iden te del Go
b ie rno . 

Ar t ícu lo 115 

1. El P res iden te del Gobierno , p r e v i a de l iberac ión del Consejo 
de Minis t ros , y bajo s u exclus iva responsabi l idad , p o d r á p r o p o n e r 
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la disolución del Congreso, del Senado o de las Cortes Generales, que 
será decretada por el Rey. El Decreto de disolución fijará la fecha 
de las elecciones. 

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté 
en trámite una moción de censura. 

3. .No procederá nueva disolución antes de que transcurra un 
año desde la anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 99, apar
tado 5. 

Articulo 116 

1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excep
ción y de «itio, y las competencias y limitaciones correspondientes. 

2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante 
decreto acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de 
quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido 
inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser 
prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territo
rial a que se extienden los efectos de la declaración. 

3. El estado de excepción será declarado por el Gobiemo me
diante decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización 
del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del 
estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no 
podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, 
con los mismos requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la mayoria absoluta del 
Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El 
Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones. 

5. No podrá precederse a la disolución del Congreso mientras 
estén declarados algunos de los estados comprendidos en el presente 
artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no 
estuvieren en periodo de sesiones. Su funcionamiento, así como el 
de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán inte
rrumpirse durante la vigencia de estos estados. 

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere 
alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos 
estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Dipu
tación Permanente. 

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de 
sitio no modificarán el principio de responsabihdad del Gobierno y 
de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes. 
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TITULO VI 

Del poder judicial 

Art ícu lo 117 

1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del 
Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, inde
pendientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al im
perio de la ley. 

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendi
dos, trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con 
las garantías previstas en la ley. 

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de pro
cesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi
vamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, 
según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan. 

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las 
señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean 
atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organi
zación y funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejer
cicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense 
y en los supuestos de estado de sitío, de acuerdo con los principios 
de la Constitución. 

6. Se prohiben los Tribunales de excepción. 

Art ícu lo 118 

Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes 
de los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración reque
rida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. 

Art ícu lo 119 

La jusücia será gratuita cuando as i lo disponga la ley y, en todo 
caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para 
litigar. 

Art ícu lo 120 

1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones 
q u e prevean las leyes de procedimiento. 
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2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo e n 
materia criminal. 

3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en 
audiencia pública. 

Art ícu lo 121 

Los daños causados por error judicial, así como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, 
conforme a la ley. 

Art í cu lo 122 

1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, 
funcionamiento y g o b i e m o de los Juzgados y Tribunales, así como 
el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que 
formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno 
del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de 
incompatibil idades de sus miembros y sus funciones, en particular 
en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disci
plinario. 

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte 
miembros nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De 
éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judi
ciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a pro
puesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Se
nado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 

Art icu lo 123 

1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el 
órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto 
en materia de garantías constitucionales. 

2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, 
a propuesta del Consejo General del Pode r Jud ic ia l , en la forma q u e 
determine la ley. 
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Artículo 124 

44 

1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomenda
das a otros órganos, tiene por misión promover la acción de la jus
ticia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y 
del interés púbhco tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos 
propios conforme a los principios de unidad de actuación y depen
dencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e 
imparcialidad. 

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 

4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a pro
puesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial. 

Articulo 125 

Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en 
la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en 
la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley deter
mine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales. 

Articulo 126 

La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del 
Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y des
cubrimiento y aseguramiento del deUncuente, en los términos que 
la ley establezca. 

Artículo 127 

1. Los Jueces y Magistrados asi como los Fiscales, mientras se 
hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni 
pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sis
tema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magis
trados y Fiscales. 

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los 
miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total indepen
dencia de los mismos. 
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T I T U L O V I I 

E c o n o m í a y H a c i e n d a 

Artículo 128 

1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual 
fuere su titularidad está subordinada al interés general. 

2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. 
Mediante ley se podrá reservar al sector público recursos o servicios 
esenciales, especialmente en caso de monopolio y asimismo acordar 
la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés general. 

Articulo 129 

1. La ley establecerá las formas de participación de los interesa
dos en la Seguridad Social y en la actividad de los organismos públi
cos cuya función afecte directamente a la calidad de la vida o al 
bienestar general. 

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas 
formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una 
legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También estable
cerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la pro
piedad de los medios de producción. 

Artículo 130 

1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarro
llo de todos los sectores económicos y, en particular, de la agricultu
ra, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar 
el nivel de vida de todos los españoles. 

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las 
zonas de montaña. 

Artículo 131 

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad econó
mica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y 
armonizar el desarrollo regional y sectorial y estimular el creci
miento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución. 

2. El Gobiemo elaborará los proyectos de planificación, de acuer
do con las previsiones que le sean suministradas por las Comunidades 
Autónomas y el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y 
otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas. A tal 
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fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se des
arrollarán por ley. 

A r t í c u l o 132 

1. La ley regulará el régimen jurídico de loS bienes de dominio 
público y de los comunales, inspirándose en los principios de inalie
nabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su des
afectación. 

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la 
ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar 
territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plata
forma continental. 

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio 
Nacional, su administración, defensa y conservación. 

A r t í c u l o 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde 
exclusivamente al Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales po
drán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y 
las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado de
berá establecerse en virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obliga
ciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes. 

A r t í c u l o 134 

1. Corresponde al Gobiemo la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado y a las Cortes Generales su examen, enmienda 
y aprobación. 

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, 
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector público es
tatal y en ellos se consignará el importe de los beneficios fiscales 
que afecten a los tributos del Estado. 

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputa
dos los Presupuestos Generales del Estado al menos tres meses antes 
de la expiración de los del año anterior. 

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día 
d e l ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáti-
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camente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta 
la aprobación de los nuevos. 

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobiemo 
podrá presentar proyectos de ley que impliquen aumento del gasto 
público o disminución de los ingresos correspondientes al mismo ejer
cicio presupuestario. 

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Gobierno para su tramitación. 

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modi
ficarlos cuando una ley tributaria sustantiva asi lo prevea. 

A r t í c u l o 135 

1. El Gobierno habrá de estar autorizado por ley para emitir 
Deuda Púbhca o contraer crédito. 

2. Los créditos para satisfacer el pago de intereses y capital de 
la Deuda Pública del Estado se entenderán siempre incluidos en el 
estado de gastos de los presupuestos y no podrán ser objeto de en
mienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la 
ley de emisión. 

Articulo 136 

1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de 
las cuentas y de la gestión económica de Estado, asi como del sector 
público. 

Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus 
funciones por delegación de ellas en el examen y comprobación de 
la Cuenta General del Estado. 

2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán 
al Tribunal de Cuentas y serán censuradas por éste. 

El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, 
remitirá a las Cortes Generales un informe anual en el que, cuando 
proceda, comunicará las infracciones o responsabilidades en que, a su 
juicio, se hubiere incurrido. 

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 
independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas in
compatibilidades que los J u e c e s . 

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y 
funciones del Tribunal de Cuentas. 
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T I T U L O V I H 

D e l a O r g a n i z a c i ó n T e r r i t o r i a l d e l E s t a d o 

CAPITULO PRIMERO 

Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territoriaJmente en municipios, en provin
cias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas 
estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respec
tivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de 
solidaridad consagrado en el artículo 2 de la Constitución, velando 
por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo 
entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en par
ticular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunida
des Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios eco
nómicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones 
en cualquier parte de territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indi
rectamente obstaculicen la libertad de circulación y establecimiento 
de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio 
español. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos 
gozarán de personahdad juridica plena. Su gobiemo y administración 
corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Al
caldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y 
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secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegi
dos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condi
ciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica 
propia, determinada por la agrupación de municipios y división terri
torial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier 
alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las 
Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El g o b i e m o y la administración autónoma de las provincias es
tarán encomendados a Diputaciones u otras Corporaciones de carác
ter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la 
provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administra
ción propia en forma de Cabildos o Consejos. 

Articulo 142 

Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes 
para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Cor
poraciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos 
propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. 

CAPITULO TERCERO 

De las Comunidades Autónomas 

Artículo 143 

1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el ar
ticulo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con característi
cas históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insu
lares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder 
a su autogobiemo y constituirse en Comunidades Autónomas con 
arreglo a lo previsto en este título y en los respectivos Estatutos. 

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las 
Diputaciones interesadas o al órgano interinsular correspondiente 
y a las dos terceras partes de los municipios cuya población repre
sente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada provincia o 
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isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis 
meses desde el primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de 
las Corporaciones locales interesadas. 

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reite
rarse pasados cinco años. 

Artículo 144 

Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos 
de interés nacional: 

a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuan
do su ámbito territorial no supere el de una provincia y no reúna 
las condiciones del apartado 1 del articulo 143. 

b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía 
para territorios que no estén integrados en la organización provin
cial. 

c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se 
refiere el apartado 2 del articulo 143. 

A r t í c u l o 145 

1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Au
tónomas. 

2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y térmi
nos en que las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios 
entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mis
mas, así como el carácter y efectos de la correspondiente comunica
ción a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos 
de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la 
autorización de las Cortes Generales. 

A r t í c u l o 146 

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea com
puesta por los miembros de la Diputación u órgano interinsular de 
las provincias afectadas y por los Diputados y Senadores elegidos 
en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación 
como ley. 

A r t í c u l o 147 

1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Esta
tutos serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autó-
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noma y el Estado los reconocerá y amparará como parte integrante 
de su ordenamiento jurídico. 

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener: 

(i) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a 
su identidad histórica. 

b) La delimitación de su territorio. 
c) La denominación, organización y sede de las instituciones 

autónomas propias. 
d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en 

la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios corres
pondientes a las mismas. 

3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento esta
blecido en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación por 
las Cortes Generales, mediante ley orgánica. 

Artículo 148 

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en 
las s iguientes materias: 

1.̂  Organización de sus instituciones de autogobierno. 
2.^ Las alteraciones de los términos municipales comprendidos 

en su territorio y, en general, las funciones que correspondan a la 
Administración del Estado sobre las Corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local. 

3.^ Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
4.° Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en 

su propio territorio. 
5 . ' Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle 

íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los 
mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por 
cable. 

6 " Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos 
y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales. 

7.° La agricultura y ganaderia, de acuerdo con la ordenación ge
neral de la economía. 

8." Los montes y aprovechamientos forestales. 
9." La gestión en materia de protección del medio ambiente. 
10.' Los proyectos, construcción y explotación de los aprovecha

mientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad 
Autónoma; las aguas minerales y termales. 
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11." La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca fluvial. 

12.» Ferias interiores. 

13.» El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autó
noma dentro de los objetivos marcados por la politica económica na
cional. 

14.» La artesanía. 

15.» Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés 
para la Comunidad Autónoma. 

16.» Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autó
noma. 

17.» El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, 
de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. 

18.» Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. 
19.» Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
20.» Asistencia social. 
21.» Sanidad e higiene. 

22.» La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La 
coordinación y demás facultades en relación con las policías locales 
en los términos que establezca una ley orgánica 

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Esta
tutos, las Comunidades Autónomas podrán ampliar sucesivamente 
sus competencias dentro del marco establecido en el articulo 149. 

Articulo 149 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes ma
terias; 

1.» La regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en 
el cumplimiento de los deberes constitucionales. 

2.» Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho 
de asilo. 

3.» Relaciones internacionales. 

4 ° Defensa y Fuerzas Armadas. 
5.» Administración de Justicia. 

6.» Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación pro
cesal, sin periuicio de las necesarias especialidades que en este orden 
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se deriven de las particularidades del derecho sustantivo de las Co
munidades Autónomas. 

7.» Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas. 

8.' Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modifica
ción y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos 
civiles, forales o especiales, alli donde existan. En todo caso, las 
reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, 
relaciones juridico-civiles relativas a las formas de matrimonio, orde
nación de los registros e instrumentos públicos, bases de las obliga
ciones contractuales, normas para resolver los conflictos de leyes y 
determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial. 

9,° Legislación sobre propiedad intelectual e industrial. 
10." Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior. 
11." Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases 

de la ordenación de crédito, banca y seguros. 
1 2 . ° Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora 

oficial. 
13.° Bases y coordinación de la planificación general de la acti

vidad económica. 
14." Hacienda general y Deuda del Estado. 
15." Fomento y coordinación general de la investigación cientí

fica y técnica. * 
16." Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. 

Legislación sobre productos farmacéuticos. 
17." Legislación básica y régimen económico de la Seguridad 

Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comuni
dades Autónomas. 

18." Las bases del régimen jurídico de las Administraciones pú
blicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo 
caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comuni
dades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legisla
ción básica sobre contratos y concesiones administrativas y el sis
tema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas. 

1 9 . " Pesca marítima, sin penuicio de las competencias que en la 
ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. 

20." Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación 
de costas y señales marítimas; puertos de interés general; aeropuer-
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tos de interés general; control del espacio aéreo, tránsito y trans
porte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves. 

21.» Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por 
el territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen general 
de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; co
rreos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radioco
municación. 

22.» La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprove
chamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una 
Comunidad Autónoma, y la autorización de las instalaciones eléctri
cas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el trans
porte de energía salga de su ámbito territorial. 

23.» Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de esta
blecer normas adicionales de protección. La legislación básica sobre 
montes, aprovechamientos forestales y vias pecuarias. 

24.» Obras púbUcas de interés general o cuya realización afecte 
a más de una Comunidad Autónoma. 

25.» Bases del régimen minero y energético. 

26.» Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas 
y explosivos. 

27.» Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, 
en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio 
de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las 
Comunidades Autónomas. 

28.» Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental es
pañol contra la exportación y la expohación; museos, bibhotecas y 
archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte 
de las Comunidades Autónomas. 

29.» Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación 
de policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se esta
blezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que disponga 
una ley orgánica. 

30.» Regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas 
para el desarrollo del articulo 27 de la Constitución, a fin de garan
tizar el cumplimiento de las obhgaciones de los poderes públicos en 
esta materia. 

31.» Estadística para fines estatales. 

32.» Autorización para la convocataria de consultas populares 
por vía de referéndum. 
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2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Co
munidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cul
tura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación 
cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas. 

3 Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta 
Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en 
virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre las mate
rias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía co
rresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de con
flicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no 
esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal 
será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autó
nomas. 

Articulo 150 

1 . Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, po
drán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la 
facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco 
de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco 
se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre 
estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas. 

2 . El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autó
nomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a mate
ria de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean suscep
tibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las 
formas de control que se reserve el Estado. 

3 . El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios 
necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Co
munidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la 
competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corres
ponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, 
la apreciación de esta necesidad. 

Artículo 151 

1 . No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a 
que se refiere el apartado 2 del artículo 1 4 8 , cuando la iniciativa del 
proceso autonómico sea acordada dentro del plazo del artículo 1 4 3 , 2 , 
además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares corres-
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pondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada 
una de las provincias afectadas que representen, al menos, la mayo
ría del censo electoral de cada una de ellas y dicha iniciativa sea 
ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los electores de cada provincia en los términos que esta
blezca una ley orgánica. 

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedi
miento para la elaboración del Estatuto será el siguiente: 

1.° El Gobiemo convocará a todos los Diputados y Senadores 
elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito territo
rial que pretenda acceder al autogobierno, para que se constituyan 
en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el correspondiente pro
yecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

2.° Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parla
mentarios, se remitirá a la Comisión Constitucional del Congreso, 
la cual, dentro de] plazo de dos meses, lo examinará con el concurso 
y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para de
terminar de común acuerdo su formulación definitiva. 

3." Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será some
tido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias compren
didas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. 

4." Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos, será elevado a las 
Cortes Generales, Los Plenos de ambas Cámaras decidirán sobre el 
texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey 
lo sancionará y lo promulgará como ley, 

5,° De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2.° 
de este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyec
to de ley ante las Cortes Generales, El texto aprobado por éstas será 
sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias com
prendidas en el ámbito terrítoríal del proyectado Estatuto, En caso 
de ser aprobado por la mayoría de los votos válidamente emitidos 
en cada provincia, procederá su promulgación en los términos del 
párrafo anterior. 

3. En los casos de los párrafos 4," y 5,° del apartado anterior, la 
no aprobación del proyecto de Estatuto por una o varías provincias 
no impedirá la constitución entre las restantes de la Comunidad Au
tónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica pre
vista en el apartado l de este artículo. 
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Artículo 152 

5 7 

1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refie
re el articulo anterior, la organización institucional autonómica se 
basará en una Asamblea Legislativa, elegida por sufragio universal, 
con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio-, un 
Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y 
un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus miembros, y 
nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo 
de Gobierno, la suprema representación de la respectiva Comunidad 
y la ordinaria del Estado en aquélla. El Presidente y los miembros 
del Consejo de Gobierno serán politicamente responsables ante la 
Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción 
que corresponde al Tribunal Supremo, culminará la organización 
judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. En los 
Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los su
puestos y las formas de participación de aquéllas en la organización 
de las demarcaciones judiciales del territorio. Todo ello de conformi
dad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial y dentro de 
la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas ins
tancias procesales, en su caso, se agotarán ante órganos judiciales 
radicados en el mismo territorio de la Comunidad Autónoma en que 
esté el órgano competente en primera instancia. 

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, 
solamente podrán ser modificados mediante los procedimientos en 
ellos establecidos y con referéndum entre los electores inscritos en 
los censos correspondientes. 

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos 
podrán establecer circunscripciones territoriales propias, que goza
rán de plena personalidad jurídica. 

Artículo 153 

El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Au
tónomas se ejercerá: 

a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constituciona-
lidad de sus disposiciones normativas con fuerza de ley. 

b) Por el Gobiemo, previo dictamen del Consejo de Estado, el 
del ejercicio de funciones delegadas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 150. 
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c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la admi
nistración autónoma y sus normas reglamentarias. 

d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario. 

A r t í c u l o 154 

Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración 
del Estado en el territorio de la Comunidad Autónoma y la coordina
rá, cuando proceda, con la administración propia de la Comunidad. 

A r t í c u l o 155 

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones 
que la Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma 
que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, 
previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, 
en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoria absolu
ta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar 
a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la 
protección del mencionado interés general. 

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado an
terior, el Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades 
de las Comunidades Autónomas. 

A r t i c u l o 156 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financie
ra para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo 
a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solida
ridad entre todos los españoles. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados 
o colaboradores del Estado para la recaudación, la gestión y la li
quidación de los recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las 
leyes y los Estatutos. 

A r t í c u l o 157 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán cons
tituidos por: 

a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos 
sobre impuestos estatales y otras participaciones en los ingresos del 
Estado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 
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c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial 
y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de 
derecho privado. 

e)- El producto de las operaciones de crédito. 

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adop
tar medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio 
o que supongan obstáculo para la libre circulación de mercancías 
o servicios. 

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las 
competencias financieras enumeradas en el precedente apartado 1, 
las normas para resolver los conflictos que pudieran surgir y las 
posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado. 

Articulo 158 

1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse 
una asignación a las Comunidades Autónomas en función del volu
men de los servicios y actividades estatales que hayan asumido y 
de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio español. 

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterrito
riales y hacer efectivo el principio de sohdaridad, se constituirá un 
Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos 
recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Co
munidades Autónomas y provincias, en su caso. 

TITULO IX 

Del Tribunal Constitucional 

Articulo 159 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nom
brados por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por 
mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del 
Senado, con idéntica mayoria; dos a propuesta del Gobiemo, y dos 
a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

2. Los miembros del Tribtmal Constitucional deberán ser nom
brados entre Magistrtidos y Fiscales, Profesores de Universidad, fun-
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cionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida 
competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados 
por un período de nueve años y se renovarán por terceras partes 
cada tres. 

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es in
compatible: con todo mandato representativo; con los cargos po
líticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas 
en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio 
de los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y 
con cualquier actividad profesional o mercantil. 

En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán 
las incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial. 

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independien
tes e inamovibles en el ejercicio de su mandato. 

Artículo 160 

El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre 
sus miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno 
y por un período de tres años. 

Artículo 161 

1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el terri
torio español y es competente para conocer: 

a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposicio
nes normativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucio
nalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la 
jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias 
recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y liber
tades referidos en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos 
y formas que la ley establezca. 

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comu
nidades Autónomas o de los de éstas entre sí. 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las 
leyes orgánicas. 

2. El Gobiemo podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional 
las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión 
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de la disposición o resolución r e c u r r i d a , pe ro el T r ibuna l , en su caso, 
d e b e r á ra t i f i ca r la o l e v a n t a r l a en u n p lazo no s u p e r i o r a cinco 
meses . 

Ar t i cu lo 162 

1. Es t án l eg i t imados : 

a) P a r a i n t e r p o n e r el r ecu r so de incons t i tuc iona l idad , el Presi
den t e del Gobie rno , el Defensor del Pueblo, 50 Dipu tados , 50 Senado
res , los ó r g a n o s colegiados ejecut ivos de las C o m u n i d a d e s A u t ó n o m a s 
y, en su caso, las A s a m b l e a s de las m i s m a s . 

b) P a r a i n t e r p o n e r el r e cu r so de a m p a r o , toda p e r s o n a n a t u r a l 
o ju r íd ica que invoque u n in te rés legi t imo, así como el Defensor del 
Pueb lo y el Minis te r io Fiscal. 

2. En los d e m á s casos, la ley o r g á n i c a d e t e r m i n a r á las pe r sonas 
y ó r g a n o s leg i t imados . 

Ar t i cu lo 163 

C u a n d o u n ó r g a n o judicial considere , en a l g ú n proceso, que u n a 
n o r m a con r a n g o de ley, ap l icab le al caso, de c u y a val idez d e p e n d a 
el fallo, p u e d a ser c o n t r a r i a a la Const i tución, p l a n t e a r á la cues t ión 
a n t e el T r i b u n a l Cons t i tuc iona l en los supues tos , en la fo rma y con 
los efectos q u e es tab lezca la ley, q u e en n i n g ú n caso s e r á n sus
pens ivos . 

Ar t ícu lo 164 

1. Las sen tenc ia s del T r i b u n a l Cons t i tuc iona l se p u b l i c a r á n en el 
bole t ín oficial del Es tado con los votos pa r t i cu l a r e s , si los hub ie re . 
Tienen el va lor de cosa j u z g a d a a p a r t i r del d ía s igu ien te de su pu
bl icación y no cabe r e c u r s o a l g u n o c o n t r a ellas. Las que dec la ren 
la incons t i tuc iona l idad de u n a ley o de u n a n o r m a con fue rza de ley 
y todas las q u e no se l imi ten a la e s t imac ión subje t iva de u n derecho , 
t i enen p lenos efectos f rente a todos. 

2. Salvo q u e en el fallo se d i sponga o t r a cosa, subs i s t i r á lá vi
genc ia de la ley en la p a r t e no a fec t ada po r la incons t i tuc ional idad . 

Ar t i cu lo 165 

U n a ley o r g á n i c a r e g u l a r á el func ionamien to del T r i b u n a l Const i 
tuc ional , el e s t a t u t o de sus m i e m b r o s , el p roced imien to a n t e el mis 
m o y las condic iones p a r a el ejercicio de las acciones . 
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TITULO X 

D e l a r e f o r m a c o n s t i t u c i o n a l 

Ar t ícu lo 166 

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos 
previstos en los apartados 1 y 2 del articulo 87. 

Art ícu lo 167 

1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados 
por una mayoría de tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no 
hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la 
creación de ima Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso 
y el Senado. 

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del 
apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido el voto 
favorable de la mayoria absoluta del Senado, el Congreso, por ma
yoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida 
a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de 
los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras. 

Art ícu lo 168 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una 
parcial que afecte al Título preliminar, al Capitulo segundo. Sección 
primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del 
principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la diso
lución inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder 
al estudio del nuevo texto constitucional, que deberá ser aprobado 
por mayoria de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida 
a referéndum para su ratificación. 

Art ícu lo 1B9 

N o podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de gue
r r a o de vigencia de alguno de los estados previstos en el artículo 116. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los 
territorios forales. 

La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, 
en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Au
tonomía. 

Segundo. 
La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de 

esta Constitución no perjudica las situaciones amparadas por los de
rechos forales en el ámbito del Derecho privado. 

Tercera. 

La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago 
canario requerirá informe previo de la Comunidad Autónoma o, en 
su caso, del órgano provisional autonómico. 

Cuarta. 
En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de 

una Audiencia Territorial, los Estatutos de Autonomía respectivos 
podrán mantener las existentes, distribuyendo las competencias entre 
ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

En los territorios dotados de un régimen provisional de autono
mía, sus órganos colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado 
por la mayoría absoluta de sus miembros, podrán sustituir la inicia
tiva que el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las Diputaciones 
Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes. 

Segunda. 

Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmati
vamente proyectos de Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo 
de promulgarse esta Constitución, con regímenes provisionales de 
autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma que se 
prevé en el apartado 2 del artículo 1 4 8 , cuando así lo acordaren, por 
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mayoría absoluta, sus órganos preautonómícos colegiados superiores, 
comunicándolo al Gobiemo. El proyecto de Estatuto será elaborado 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a convo
catoria del órgano colegiado preautonómico. 

Tercera. 
La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporacio

nes locales o de sus miembros, prevista en el apartado 2 del artícu
lo 143, se entiende diferida, con todos sus efectos, hasta la celebración 
de las primeras elecciones locales una vez vigente la Constitución. 

Cuarta. 

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al 
Consejo General Vasco o al régimen autonómico vasco que le sus
tituya, en lugar de lo que establece el articulo 143 de la Constitución, 
la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adop
tará su decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para 
la validez de dicha iniciativa será preciso, además, que la decisión 
del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresa
mente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos 
válidos emitidos. 

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir 
la misma en distinto período del mandato del Órgano Foral compe
tente, y en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo minimo 
que establece el artículo 143. 

Quinta. 

Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comuni
dades Autónomas si así lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, 
medíante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus miem
bros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley 
orgán ica , en los t é r m i n o s previstos en el artículo 144. 

Sexta. 

C u a n d o se r e m i t i e r a n a l a Comis ión Cons t i tuc ional del Congreso 
var ios proyectos de estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada 
en aquéUa, y el p lazo de dos meses a que se ref iere el a r t í cu lo 151 
empezará a c o n t a r desde q u e la Comisión termine el estudio del 
p r o y e c t o o proyec tos de q u e suces ivamen te h a y a conocido. 

Séptima. 

Los o rgan i smos provis ionales au tonómicos se c o n s i d e r a r á n disuel
tos e n los s igu ien tes casos: 
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a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatu
tos de Autonomía aprobados conforme a esta Constitución. 

b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico 
no llegara a prosperar por no cumplir los requisitos previstos en el 
artículo 143. 

c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reco
noce la disposición transitoria primera en el plazo de tres años. 

Octava. 

1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asu
mirán, tras la entrada en vigor de la misma, las funciones y compe
tencias que en ella se señalan, respectivamente, para el Congreso 
y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá 
del 15 de junio de 1981. 

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulga^ 
ción de la Constitución se considerará como supuesto constitucional 
en el que procede su aplicación. A tal efecto, a partir de la citada 
promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación 
de lo dispuesto en dicho artículo. 

Durante este periodo, el actual Presidente del Gobierno, que asu
mirá las funciones y competencias que para dicho cargo establece la 
Constitución, podrá optar por utilizar la facultad que le reconoce el 
articulo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de lo 
establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la 
situación prevista en el apartado 2 del artículo 101. 

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 115, y si no se hubiera desarrollado legalmente lo previsto en los 
artículos 68 y 69, serán de aplicación en las elecciones las normas 
vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo 
referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará direc
tamente lo previsto en el inciso segundo de la letra b) del apartado 1 
del artículo 70 de la Constitución, así como lo dispuesto en la misma 
respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 89, 3. 

Novena. 
A los tres años de la elección por vez primera de los miembros 

üei Tribunal Constitucional se procederá por sorteo para la aesigna-
ción de un grupo de cuatro miembros de la misma procedencia elec
tiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se enten
derán agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos 
designados a propuesta del Gobiemo y a los dos que proceden de la 
formulada por el Consejo General del Poder Judicial. Del mismo 
modo se procederá transcurridos otros tres años entre los dos grupos 
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no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará 
a lo establecido en el número 3 del articulo 159. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma 
Política, así como, en tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas 
por la anteriormente mencionada Ley, la de Principios del Movi
miento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, 
de 17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley 
Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, todas ellas modifica-
d£is por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los 
mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de 
octubre de 1945. 

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se 
considera definitivamente derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 
en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya. 

En los mismos términos se considera definitivamente derogada 
la Ley de 21 de julio de 1876. 

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en esta Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Constitución entrará en vigor el mismo dia de la publicación 
de su texto oficial en el boletín oficial del Estado, Se publicará 
también en las demás lenguas de España. 

POR TANTO, 

MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, PARTICULARES Y AUTORIDA

DES, QUE GUARDEN Y HAGAN GUARDAR ESTA CONSTITUCIÓN COMO 

NORMA FUNDAMENTAL DEL ESTADO. 

PALACIO DE LAS CORTES, A VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. 

JUAN CARLOS 

El Pres idente d e las Cortes , Antonio Hernández Gil. El Pres idente del 
Congreso d e los Diputados , Femando Alvarez de Miranda y Torres. El 
Pres idente de l S e n a d o , Antonio Fontán Pérez. 
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E S T A T U T O D E A U T O N O M Í A 
D E C A N A R I A S 
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L E Y O R G Á N I C A 10/1982, 
D E 10 D E A G O S T O , 

D E E S T A T U T O D E A U T O N O M Í A 
D E C A N A R I A S 
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LEY ORGÁNICA 10/1982, DE 10 DE AGOSTO, DE ESTATUTO 
DE AUTONOMÍA DE CANARIAS 

( • B O E . n ü m . 195 , d e 16 d e a g o s t o d e 1982) 

DON JUAN CARLOS I, BEY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

TITULO PRELIMINAR 

Disposic iones g e n e r a l e s 

Articitlo primero 

Canarias, como expresión de su identidad, y para acceder 
a su autogobierno, se constituye en Comunidad Autónoma, en el 
marco de la unidad de la Nación espaííola, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución y en el presente Estatuto, 
que es su norma institucional básica. 

La Comunidad Autónoma, a través de sus instituciones de
mocráticas, asume como tarea suprema la defensa de los inte
reses canarios, el desarrollo equilibrado de las islas v la soli
daridad entre todos cuantos integran el pueblo canario de] 
que emanan sus poderes, conforme a la Constitución y a este 
Estatuto. 

Articulo seguruio 

Canarias comprende los territorios insulares integrados por 
las siete islas de Ei Hierro, Fuerteventura, Gran Canana. La 
Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife asi como por las 
islas de Alegranza, La Graciosa, Ij^bos v Montaña Clara Floque 
del Este y Roque del Oeste, agregadas administrativamente a 
Lanzarote, salvo la da Lobos, que lo está a Fuerteventura. 

Articulo tercero 

Uno. La capitalidad de Canarias se fila compartidamente 
en las ciudades de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria. 

La sede del Presidente del Gobierno autónomo alternará 
entre ambas capitales por períodcs legislativos. 

El Vicepresidente residirá en sede distinta a la del Presi
dente. 

Dos El Parlamento Canario tiene su sede en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Articulo cuarto 
Uno. A los efectr 'el presente Estatuto, erozan de la con

dición politica de CL ios los ciudadanos españoles que, de 
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acuerdo c o n las Leyes generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Cananas. 

Dos Como canarios, gczan df los derechos políticos defi
nidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes e n el 
extranjero que hayan tenido la última vecindad administrativa 
en Canarias y acrediten esta condición e n el corrosoondiente 
Consulado de España Gozarán también d e estos dcrpchos sus 
descendientes inscritos como españoles, si asi lo solicitan, en 
la forma que determine la Ley üel Estado, 

Articulo quinto 

Uno. Los ciudadanos de Canarias son titulares de los dere
chos y deberes fundamentales i.'-tablecidos en la Ccnstitución. 

Dos, Los poderes ptiblicos canarios, en e! marro de sus 
competencias, asumen como principios rectores de su política: 

a) La promoción de las condiciones necesarias oara el Ubre 
ejercicio de los derechos y libertades de los ciud-^idanos v la 
igualdad de los individuos v i o s e r r u D ü s ?n q u e se integran. 

b) La defensa de la identidad v de los valores e intereses 
del pueblo canario, 

c) La consecución del pleno empleo y del desarrollo equili
brado entre las islas, 

d) La solidaridad consagrada en el artículo ciento treinta 
y ocho de la Constitución. 

Artículo sexto 

La bandera de Canarias está formada por tres franjas igua
les en sentido vertical, cuyos colores son. a partir del asta, 
blanco, azul y amarillo. 

Canarias tiene escudo propio, cuya descripción es la siguien
te: en campe de azur trae siete isias de plata bien ordenadas, 
dos. dos, dos y una, esta ultima en p u n t a C o m o timbre una 
corona real de oro, surmontada de u n a c i n t a de o l a t a con el 
lema «Océano» de sable y como soportes dos canes en su 
color encoUarados. 

TITULO PRIMERO 

De las Ins t i tuc iones d e la C o m u n i d a d A u t ó n o m a 

Articulo séptimo 

Vno. Los poderes de la Comunidad Autónoma se ejercen a 
través del Parlamento, del Gobierno y de su Presidente. 

Dos. Las islas tendrán además su administración propia en 
forma de Cabildos, que seguirán regulándose por su legislación 
específica. Ejercerán, asimismo, ¡as funciones que este Estatuto 
les reconoce. 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Parlamento 

<4ríícuío octavo 

Uno, El Parlamento, órgano representativo del oueblo ca
nario, estará constituido por Dioutados regionales elegidos por 
sufragio universal, directo, igual libre y secreto. 
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Dos El sistema electoral es el de representación propor
cional. No serán tenidas en cuenta aquellas listas de partido 
o coalición que no obtengan, menos, el tres por ciento de 
los votos válidos emitidos en la Región o el veinte por ciento 
de los válidamente emitidos en la respectiva circunscripción 
electoral. 

Tres. El número de Diputados regionales no será inferior a 
cincuenta ni superior a setenta. 

Cuatro. Cada una de las islas de El Hierro, Fuerteventura, 
Gran Canana, La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife 
constituyen una circunscripción electoral. 

Articulo noveno 

Uno, Serán electores y elegibles los mayores de edad ins
critos en el censo que gocen de la condición política de cana
rios, según el articulo cuarto del presente Estatuto, y se en
cuentren en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos, 
sin perjuicio de las causas de inelegibilidad establecidas por 
la Ley, 

Dos, La duración del mandato será de cuatro años. 
Tres, Los miembros del Parlamento serán inviolables por 

los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo. 
Durante su mandato, no podrán ser detenidos ni retenidos, 

sino en caso de flagrante delito, por los actos delictivos come
tidos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, co
rrespondiendo al Tribunal Supremo de Justicia de Canarias, 
en todo caso, decidir sobre su inculpación, prisión, procesa
miento y juicio. Fuera de dicho territorio, la responsabilidad 
penal será exigióle en los mismos términos ante la Sala de 
lo Penai del Tribunal Supremo. 

Cuatro. Los Diputados no estarán suietos a mandato im
perativo. 

Articulo diez 

Uno. El Parlamento Canario es inviolable. 
Dos. El Parlamento se constituirá dentro del plazo de los 

treinta días siguientes a la celebración de las elecciones. 

Articulo once 

Uno. El Parlamento elegirá, en la primera reunión de cada 
legislatura y por mayoría absoluta de sus miembros, un Pre
sidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios, todos los cuales 
constituirán la Mesa. 

El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones. 
Dos. El Parlamento dictará su Reglamento, que detierá ser 

aprobado por mayoría absoluta de sus miembros, t n él se 
determinará el régimen de sesiones, la formación de grupos 
parlamentarios y el funcionamiento de la Diputación Perma
nente, asi como cuantas otras cuestiones afecten a los proce
dimientos legislativos y de control político. 

Tres Los acuerdos se adoptarán por mayoria simple, a 
excepción de los casos en que en este propio Estatuto se esta
blezca otro sistema de mayorias. No obstante, cuando al menos 
los dos tercios de los Diputados representantes de una isla 
se opusieran en el Pleno a la adopción de un acuerdo por 
considerarlo perjudicial p f ^ la misma, el asunto se pospondrá 
a la sesión siguiente. 
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Cuatro. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno Ca
nario y a los Diputados regionales o a un Cabildo Insular. La 
iniciativa popular para la presentación de proposiciones de ley 
que hayan de ser tramitadas por el Parlamento Canario se 
regulará por éste mediante Ley, de acuerdo con lo que esta
blezca la Ley Orgánica previsu en el artículo ochenta y siete 
punto tres de la Constitución. 

Cinco. El Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias y 
extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones compren
derán ciento veinte dias y se celebrarán entre las fechas que 
señale el Reglamento. Las sesiones extraordinarias habrán de 
ser convocadas por su Presidente, con especificación, en todo 
caso, del orden del día, a petición de la Diputación Perma
nente, de una cuarta parte de los Diputados o del número 
de grupos parlamentarios que el Reglamento determine, así 
como a petición del Gobierno. 

Seis. El Parlamento de Canarias fijará su propio presu
puesto. 

Siete. Las leyes de Canarias serán promulgadas en nombre 
del Rey por el Presidente del Gobiemo canario, y publicadas 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad- y en el «Boletín Ofi
cia! del Estado». A efectos de su entrada en vigor regirá la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad». 

Ocho. El control de la constitucionalidad de las Leyes del 
Parlamento de Canarias corresponderá al Tribunal Constitu
cional. 

Articulo doce 
Son funciones del Parlamento.-
a) Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad Autó

noma. 
b) Aprobar los presupuestos de la misma. 
c) Controlar políticamente la acción del Gobierno canario. 
d) I>esignar. de entre sus miembros y para cada legisla

tura de las Cortes Generales, a los Senadores representantes 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, asegurando, en todo 
caso, la adecuada representación proporcional. Su mandado en 
el Senado estará vinculado a la condición de Diputado del Par
lamento Canario. 

e) Solicitar del Gobierno del Estado la adopción y presen
tación de proyectos de Ley, y presentar directamente proposi
ciones de ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con el 
artículo ochenta y siete punto dos de la Constitución. 

f) Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse 
ante el Tribunal Constitucional en los supuestos y en los tér
minos previstos en la Constitución. 

g) Cualesquiera otras que le asigne la Constitución, el pre
sente Estatuto o las Leyes del Estado. 

Artículo trece 
El Parlamento podrá nombrar un «Diputado del Común» 

para la defensa de los derechos fundamentales y las liberta
des públicas de los ciudadanos y supervisará las actividades 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, de acuerQo 
con lo establecido en la Ley Orgánica d^l Defensor del Pueblo. 

Una Ley del Parlamento da Canarias establecerá su organi
zación y funcionamiento. 
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SECCIÓN II 

— 9 — 

Del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma 

Articulo catorce 

Corresponde al Gobiemo de Canarias-. 

Uno. Las funciones ejecutivas y administrativas, de confor
midad con lo que establece el presente Estatuto. 

Dos. La potestad reglamentarla. 
Tres. La planificación de la política regional y la coordi

nación de la política económica insular con la regional, teniendo 
en cuenta las necesidades de cada isla. 

Cuatro. La interposición de recursos de inconstitucionalidad 
y cuantas facultades le atribuya la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. 

Cinco. Cualquier otra potestad o facultad que le sea confe
rida por las Leyes. 

Articule quince 

Uno. El Gobierno de Canarias está compuesto por el Pre
sidente, el Vicepresidente y los Consejeros. 

Dos. Una Ley del Parlamento canario determinará su compo
sición y sus atribuciones, así como el Estatuto de sus miemoros. 

Tres. El número de miembros del Gobierno no excederá 
de once. 

Articulo dieciséis 

Uno. El Parlamento elegirá de entre sus miembros al Pre
sidente del Gobierno canario, cuyo mandato será de cuatro 
años. 

Dos. El Presidente del Parlamento, previa consulta con las 
fuerzas politicas representadas en e l mismo, y oída la Mesa, 
propondrá un candidato a Presidente del Gobierno canario. El 
candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser 
elegido, el candidato deberá obtener en primera votación mayo
ría a b s o l u t a ; de no obtenerla, s e procederá a una nueva vota
ción pasadas cuarenta y ocho horas, y la confianza se enten
derá otorgada si obtuviera m a y o r i a simple Caso de no conse
guirse d i c h a m a y o r i a , se tramitarán sucesivas propuestas en 
la f o r m a prevista anteriormente Si transcurrido el plazo de 
dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
n i n g ú n candidato H u b i e r e obtenido l a confianza del Parlamento, 
éste quedará automáticamente disueito, procediéndose a la con
vocatoria de nuevas elecciones para el mismo. El mandato 
del nuevo Parlamento durará, en todo caso, hasta la fecha 
en que debiera concluir el del primero. 

Tres. Una vez elegido, el Presidente será nombrado por 
el Rey. 

Artículo diecisiete 

Uno. El Presidente designa y separa libremente al Vice
presidente y a los restantes miembros del Gobierno, dirige y 
coordina su actuación y ostenta la más alta representación 
de Canarias y l a ordinaria del Estado en el archipiélago. 

Dos. El Vicepresidente, que deberá tener en todo caso la 
condición de Diputado, sustituye al Presidente en caso de au
sencia, vacante o enferm 1 . 
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Artículo dieciocho 

— 10 — 

Uno. El Gobierno responde solidariamente de su gestión 
política ante el Parlamento canario. 

Dos. Los miembros del Gobierno sólo podrán ser detenidos 
durante su mandato en caso de flagrante delito cometido en 
el ámbito territorial de Canarias, correspondiendo decidir sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Su
perior de Justicia de Canarias. Fuera de dicho ámbito terri
torial, la responsabilidad penal será exigible en los mismos 
términos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Artículo diecinueve 
Uno. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones al 

Parlamento, en los casos de pérdida de la confianza parla
mentaria y por dimisión, incapacidad o fallecimiento del Pre
sidente. 

Dos, El Gobierno cesante continuará en sus funciones hasta 
la toma de posesión del nuevo Gobierno, que tendrá lugar en 
el plazo máximo de quince días, a contar de la fecha de 
nombramiento del Presidente. 

Artículo veinte 
Vno. El Parlamento puede exigir la responsabilidad polí

tica del Gobierno mediante la adopción, por mayoría absoluta, 
(Je la moción de censura. Toda moción de censura debe incluir 
el nombre del candidato a la presidencia y ser presentada, 
al menos, por el quince por ciento de los miembros del Par
lamento. 

Dos. Los signatarios de una moción de censura rechazada 
no podrán presentar otra durante el mismo periodo de sesiones. 

Artículo veintiuno 
Uno. Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y 

organización de su propia Administración Pública, dentro de los 
principios generales y normas básicas del Estado. 

Dos. La organización de la .administración Pública canaria 
responderá a los principios de eficacia, economía y máxima 
proximidad a sus ciudadanos. 

Tres. La Comunidad Autónoma podrá ejercer sus funciones 
administrativas, bien directamente, bien por delegación, a tra
vés de órganos dependientes del Gobierno canario o de los 
Cabildos Insulares, de conformidad con lo que disponga una 
Ley del Parlamento canario. 

SECCIÓN III 
Del Gobiemo de los territorios Insulares 

Artículo veintidós 
Uno. Canarias articula su organización territorial en siete 

islas, y éstas a su vez en municipios, cuyas instituciones de 
gobierno local son, respectivamente los Cabildos Insulares v 
los Ayuntamientos. 

Dos. lil Cabildo constituye el órgano de gobierno y admi
nistración insular. Tendrá autonomía plena en los términos que 
establece la Constitución y su legislación específica conformo 
a lo dispuesto en el artículo treinta v dos del presente Estatuto. 

Tres. A los Cabildos Insulares les corresponde el ejercicio 
de las funciones que les son reconocidas como propias; las 
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que se les transfieran o deleguen, por la Comunidad Autónoma, 
y la colaboración en el desarrollo y la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Gobiemo canario, en los términos que 
establezcan las Leyes de su Parlamento. Las transferencias y 
delegaciones llevarán incorporados los medios económicos, ma
teriales y personales que correspondan. 

Los Cabildos asumen la representación ordinaria en cada 
isla de la Administración autónoma, y ejecutan en su nombre, 
cualquier competencia que ésta no ejerza directamente a través 
de órganos administrativos propios. 

Cuatro. El Gobierno canario coordinará la actividad de los 
Cabildos Insulares en cuanto afecte directamente al interés 
general de la Comunidad Autónoma. 

SECCIÓN IV 

De la Administración de Justicia 

Artículo veintitrés 
Uno. El Tribunal Superior de Justicia de Canarias es el 

órgano jurisdiccional que, sin perjuicio de la jurisdicción que 
corresponda al Tribunal Supremo, culmina la organización ju
dicial en el territorio canario 

Dos. En él se integrarán los Tribunales de Justicia con 
sede en el territorio de la Comunidad Autónoma, de confor
midad con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Articulo veinticuatro 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
será nombrado por el Bey a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial. El Presidente del Gobierno canario ordenará 
la publicación de dicho nombramiento en el «Boletín Oficial 
de Canarias». 

i4rtícuío veinticinco 

Uno. La competencia de los órganos jurisdiccionales de Ca
narias se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instancias y grados, con 
excepción de los recursos de casación y revisión. 

b) En el orden penal y social, a todas las instancias y gra
dos, con excepción de los recursos de casación y revisión 

c) En el orden contencioso-administrativo, a los recursos 
que se deduzcan contra los actos y disposiciones de las Admi
nistraciones Públicas en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Dos. En las restantes materias se podrá interponer, cuando 
proceda, ante el Tribunal Supremo, el recurso de casación o 
el que corresponda, según las Leyes del Estado y, en su caso, 
el de revisión. El Tribunal Supremo resolverá también los con
flictos de competencia entre los Tribunales de Canarias y los 
del resto de España. 

Artículo veintiséis 

En todo caso, corresponde al Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias; 

Uno. Conocer de las responsabilidades que se indican e& 
los artículos noveno y dieciocho de este Estatuto. 

— 11 — 
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Dos Entender de los recursos relacionados con !os proce
sos electorales de la Comunidad Autónoma. 

Tres. Resolver, en su caso, los conflictos de ¡urisdicción 
entre órganos de la Comunidad. 

Cuatro. Resolver las cuestiones de competencia entre ór
ganos judiciales de Canarias. 

Cinco. Resolver los conflictos de atribuciones entre Corpo
raciones Locales. 

Articulo veintisiete 

En relación con la Administración de Justicia, «xceptuada 
la jurisdicción militar, corresponde a la Comunidad Autónoma 

Uno. Ejercer todas las facultades que las Leyes Orgánica!, 
del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial 
reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado. 

Dos. Fijar la delimitación de las demarcaciones territoria
les de los órganos jurisdiccionales de Canarias, de conformidad 
con la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Articulo veintiocho 

Uno. La Comunidad Autónoma participará en la fijación de 
las demarcaciones correspondientes en las Notarías, Registros 
de la Propiedad y Mercantil radicados en su territorio. 

Dos. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer
cantiles serán nombrados por el Gobierno de Cananas de con
formidad con las Leyes del Estado y en igualdad de derechos, 
tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de Cananas. 

Tres. A instancia del Gobierno de Canarias, el órgano com
petente convocará los concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en Canarias de Magistrados, Jueces, Secreta-
nos judiciales y restante personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia, de acuerdo con lo que disponga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Cuatro. Corresponde integramente al Estado, de conformi
dad con las Leyes Generales, la organización y el funciona
miento de! Ministerio Fiscal. 

TITULO 11 

De las c o m p e t e n c i a s de la C o m u n i d a d A u t ó n o m a 
de C a n a r i a s 

Articulo veintinueve 
La Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con las 

normas del presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias-. 

Uno. Organización, régimen y funcionamiento de sus Insti
tuciones de autogobierno y de sus Organismos autónomos. 

Dos. Demarcaciones territoriales del archipiélago, alteración 
de términos municipales y denominación oficial de los muni
cipios 

Tres. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía estatal. 

Cuatro, Caza. 
Cinco. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, 

sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de 
vigilancia de aguas interiores. 

— 1 2 — 
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Seis. Aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, 
aguas minerales y termales. 

Siete, Asistencia social y servicios sociales. Fundaciones y 
asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, asistencial 
y similares en cuanto desarrollen esencialmente sus funciones 
en Canarias, 

Ocho. Fomento de la investigación científica y técnica, en 
coordinación con el Estado, 

Nueve, Fomento de la cultura. Instituciones relacionadas 
con el fomento y enseñanza de las Bellas Artes, Artesanía, 
Patrimonio histórico-artistico, monumental, arqueológico y cien
tífico, sin perjuicio de lo establecido en el artículo ciento cua
renta y nueve, uno, veintiocho, de la Constitución, Archivos, 
Bibliotecas, Museos y Conservatorios de Música de interés de 
la Comunidad que no sean de titularidad estatal. 

Diez. Ferias y mercados interiores 
Once. Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
Doce. Obras públicas de interés de la Comunidad y que 

no sean de interés general del Estado. 
Trece. Carreteras y ferrocarriles y el transporte desarro

llado por estos medios o por cable. 
Catorce. Promoción y ordenación del turismo en el archi

piélago. 
Quince. Deporte, ocio y esparcimiento. Espectáculos. 
Dieciséis. Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos 

deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades 
comerciales. 

Diecisiete, Estadística de interés de la Comunidad Auto-* 
noma. 

En el ejercicio de estas competencias corresponderá a la 
Comunidad Autónoma la potestad legislativa, la potestad regla
mentaria y la función ejecutiva, que ejercerá respetando, en 
todo caso, lo dispuesto en la Constitución, 

Artículo treinta 

Uno, El Gobierno de Canarias tendrá competencia en ma
teria de seguridad ciudadana, en los términos establecidos en 
el articulo ciento cuarenta y ocho, apartado uno. número vein
tidós, de la Constitución, 

Dos, El Gobierno de Canarias podrá crear una policía pro
pia, de acuerdo con lo que se disponga al respecto por la 
Ley Orgánica prevista en ei articulo ciento cuarenta y nueve, 
uno, veintinueve, de la Constitución. 

Artículo treinta y uno 

De acuerdo con los procedimientos previstos en el articulo 
treinta y cinco, la Comunidad Autónoma podrá ejercer las si
guientes competencias: 

Uno, Desarrollo legislativo y ejecución del régimen de ra
diodifusión y televisión, en los términos y casos sstablecidos 
en la Ley reguladora del Estatuto Jurídico de la Radio y de 
la Televisión; régimen de prensa y demás medios de comuni
cación social. 

Dos. Crear, regular y mantener su propia televisión, radio 
y prensa y, en general, todos ios medios de comunicación 
social para el cumplimiento de sus fines. 

Tres, Desarrollo legislativo de. sistema de consultas popu
lares municipales en el ámbito de Canarias de conformidad 
con lo que dispongan las Leyes a que se refiere el apartado 
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tres, del articulo noventa y dos, y el número dieciocho del 
apartado uno, del articulo ciento cuarenta y nueve de la Cons
titución, correspondiendo al Estado la autorización de su con
vocatoria. 

Artículo treinta y dos 

• En el marco de la legislación básica del Estado y. en su 
caso, en los términos que la misma establezca, corresponde 
a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecu
ción en las siguientes materias: 

Uno. Régimen local. 
Dos. Régimen juridico de la Administración canaria y ae 

sus funcionarios, de acuerdo con criterios de eficacia, apro
vechamiento de efectivos estatales y respeto a los derechos 
adquiridos. 

Tres. Normas de los procedimientos administrativo, econó
mico-administrativo y fiscal que se derivan de las especiali
dades del régimen administrativo, económico y fiscal canario. 

Cuatro. Montes: Su ordenación y fomento, servicios fores
tales, vías pecuarias y pastos. 

Cinco. Instituciones de crédito cooperativo público y terri
torial y Cajas de Ahorro 

Seis. Ordenación y planificación de la actividad económica 
regional en el ejercicio de sus competencias. 

Siete. Sanidad e higiene. 
Ocho. Régimen minero y energético. 
Nueve. Coordinación hospitalaria en general, incluida la de 

la Seguridad Social. 

Artículo treinta y tres 

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en los 
términos que establezcan las leyes y normas reglamentarias 
que en desarrollo de su legislación dicte el Estsido, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 

a) Protección del medio ambiente. 
b) Museos. Bibliotecas y Archivos y Conservatorios de Mú

sica de titularidad estatal de interés para la Comunidad Au
tónoma que no reserve para si el Estado, en el marco de 
los convenios que, en su caso, puedan celebrarse. 

c) Comercio interior y defensa del consumidor. 
d) Denominaciones de origen en colaboración con el Estado. 
e) Industria, sin periuicio de lo que determinen las normas 

del Estado por rezones de seguridad, sanitarias o de interés 
militar, y las normas relacionadas con las industrias que estén 
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nu
clear. Queda reservada a la competencia exclusiva del Estado 
la autorización para transferencia de tecnología extranjera. 

Artículo treinta y cuatro 

La Comunidad Autónoma de Canarias ejercerá también com
petencias, en los términos que en el artículo siguiente se se
ñalan, en las siguientes materias: 

A) Competencias legislativas y de ejecución: 
Uno. Ordenación del sector pesquero. 
Dos. Aguas superficiales y subterráneas, nacientes y re

cursos geotérmicos; captación, alumbramiento, explotación, 
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transformación y fabricación, distribución y consumo de aguas 
para fines agrícolas, urbanos e industriales. 

Tres. Ordenación del litoral. 
Cuatro. Espacios naturales protegidos. 
Cinco. Transportes, dentro del territorio del archipiélago, 

no incluidos en el artículo veintinueve, trece. 
Seis. Enseñanza, en toda la extensión, niveles, grados, mo

dalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el articulo veintisiete de la Constitución y en las Leyes Orgá-
picas que, conforme al apartado primero del artículo ochenta 
y uno de la misma, lo desarrollen. El Estado se reservará 
las facultades que le atribuye el número treinta del apartado 
uno del artículo ciento cuarenta y nueve de la Constitución, 
y la alta inspección necesaria para su cumplimiento y ga
rantía. 

Siete, Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio. In-
dustna y Navegación, sin perjuicio de ¡o que dispone el núme
ro diez, del apartado uno, del articulo ciento cuarenta y nueve, 
de la Constitución. Todo ello en el marco de lo que establezca 
la legislación básica del Estado reguladora de las Corporaciones 
de Derecho Público 

Ocho, Colegios Profesionales y ejercicio de las Profesiones 
tituladas en los términos del apartado séptimo, y sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos treinta y seis y ciento treinta 
y nueve de la Constitución, 

Nueve. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las 
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas. 

Diez. Industria, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actividad económica general y la política monetaria del 
Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos treinta 
y ocho, ciento treinta y uno y en los números once y trece 
del apartado uno del artículo ciento cuarenta y nueve de la 
Constitución. 

B) Competencias de ejecución: 

Uno. Instituciones públicas de protección y tutela de me
nores 

Dos, Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en 
el sistema de la Seguridad Social, 

Tres. Ejecución de los servicios de la Seguridad Social, 
Cuatro. Centros de contratación de mercaderias y valores, 

de conformidad con la legislación mercantil. 
Cinco. Ejecución de la legislación laboral. 
Seis, Ferias internacionales que se celebren en el archi

piélago. 

Articulo treinta y cinco 

La asunción de las competencias previstas en el articulo 
anterior, cuyo ejercicio se realizará con sujeción a la legisla
ción del Estado, en los casos en que asi lo exija el articulo 
ciento cuarenta y nueve, uno, de la Constitución, se efectuará 
por alguno de los procedimientos siguientes: 

a) A través de los procedimientos establecidos en los nú
meros uno y dos del artículo ciento cincuenta de la Constitu
ción, bien a iniciativa del Parlamento de Canarias, del Gobierno 
de la Nación, del Congreso de los Diputados o del Senado. 

b) Transcurridos los cinco años previstos en el artículo 
ciento cuarenta y ocho, dos, de la Constitución, previo acuerdo 
del Parlamento de Canarias adoptado por mayoría absoluta 
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y mediant" ley orgánica aprobada por las Cortes Generales, 
según lo previsto en el articulo ciento cuarenta y siete, tres, 
de la Constitución. 

Artículo treinta y seis 
La Comunidad Autónoma de Canarias podrá elevar al Go

bierno las propuestas que estime pertinentes sobre la residen
cia y trabajo de extranjeros en Canarias. 

Articulo treinta y siete 
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias será informadu 

en la elaboración de los tratados y convenios internacionales 
y en las negociaciones de adhesión a los mismos, asi como 
en los proyectos de legislación aduanera, en cuanto afecten a 
materias de su especifico interés. Recibida la información, el 
Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma emitirá, en 
su caso, su parecer. 

Dos. La Comunidad Autónoma adoptará las medidas ne
cesarias pera la ejecución de los tratados y convenios inter
nacionales en lo que afecten a materias atribuidas a su com
petencia, según el presente Estatuto. 

Arfícuío treinta y ocho 
Uno. Para la gestión y prestación de servicios propios co

rrespondientes a materias de su exclusiva competencia, la Co
munidad Autónoma de Canarias podrá celebrar convenios con 
otras Comunidades Autónomas. Estos acuerdos deberán ser 
aprobados por el Parlamento Canario y comunicados a les 
Cortes Generales, y entrarán en vigor a los treinta días de 
esta comunicación, salvo que éstas acuerden, en dicho plazo, 
que, por su contenido, el convenio debe seguir el trámite pre
visto en el apartado dos de este articulo, como acuerdo de 
cooperación. 

Dos. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá establecer 
acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas, 
previa autorización de las Cortes Generales. 

TITULO III 

Del régimen juridico 
artículo treinta y nueve 

Uno. Todas las competencias contenidas en el presente Es
tatuto se entienden referidas al territorio de Canarias. 

Dos. En el ejercicio de sus competencias exclusivas, corres
ponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, según proceda, 
la potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función 
ejecutiva, incluida la inspección. 

Articulo cuarenta 
En el ejercicio de sus competencias, la Comunidad Autó

noma gozará de las potestades y privilegios propios de la Ad
ministración del Estado, entre los que se comprenden: 

a) La presunción de legitimidad y la ejecutoriedad de sus 
actos, así como los poderes de ejecución forzosa y de revisión 
en via administrativa. 

b) La potestad expropiaforia. incluida la declaración de ur
gente ocupación de los bienes afectados y el ejercicio de las 
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restantes competencias de la legislación expropiatoria atribuidas 
a la Administración del Estado cuando se trate de materia 
de competencia de la Comunidad Autónoma. 

c) Los poderes de investigación, deslinde y recuperación de 
oficio en materia de bienes. 

d) La potestad de sanción, dentro de los límites que esta
blezca el ordenamiento jurídico. 

e) La facultad de utilización del procedimiento de apremio. 
f) La inembargabilidad de sus bienes y derechos, asi como 

los privilegios de prelación, preferencia y demás reconocidos 
8 la Hacienda Pública para el cobro de sus créditos, sin per
juicio de los que correspondan en esta materia a la Hacienda 
del Estado y en igualdad de derechos con las demás Comuni
dades Autónomas. 

g) La exención de toda obligación de garantía o caución 
ante cualquier organismo administrativo o Tribunal juris 
dlccional. 

No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la 
Comunidad Autónoma en materias de su competencia y de 
acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 

Artículo cuarenta y uno 
Uno. Las Leyes del Parlamento canario únicamente podrán 

someterse al control de su constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional 

Dos. Las normas reglamentarias y los actos y acuerdos 
emanados de ios órganos ejecutivos y administrativos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias serán recurribles en la via 
contencioso-administrativa. sin penuicio de los recursos admi
nistrativos y económico-administrativos que procedan y de lo 
establecido en el artículo ciento cincuenta y tres, b), de la 
Constitución 

Tres. Las normas reglamentarias de la Comunidad Autó
noma S e publicarán, para su eficacia, en el «Boletín Oficial 
de Canarias». 

Artículo cuarenta y dos 
El derecho propio de Canarias en materia de la competencia 

exclusiva de la Comunidad Autónoma es aplicable en su terri
torio con preferencia a cualquier otro. En su defecto, será 
de aplicación supletoria el derecho del Estado. 

Artículo cuarenta y tres 
Por Ley del Parlamento Canario podrá crearse un organismo 

de carácter consultivo que dictamine sobre la adecuación al 
presente Estatuto de los proyectos o proposiciones de ley que 
se sometan al Parlamento, asi como sobre las restantes ma
terias que determine su Ley de creación 

TITULO IV 

De la economia y la Hacienda 

Artículo cuarenta y cuatro 
La Comunidad Autónoma canaria contará con Hacienda y 

Patrimonio propios pana el desarrollo y ejecución de sus com
petencias. 
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CAPITULO PRIMERO 

Del régimen económico y fiscal de Canarias 

Articulo cuarenta y cinco 

Uno. Canarias goza de un régimen económico fiscal espe
cial, basado en la libertad comercial de importación y exporta
ción y en franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo. 

Dos. En el caso de una futura vmculación de España a 
áreas o comunidades económicas supranacionales, en las nego
ciaciones correspondientes se tendrá en cuenta, para su de
fensa, la peculiaridad que supone dentro de la comunidad na
cional el régimen especial de Canarias. 

Tres. El régimen económico-fiscal de Canarias sólo podrá 
ser modificado de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional tercera de la Constitución, previo informe del Parla
mento canario que, para ser favorable, deberá ser aprobado 
por las dos terceras partes de sus miembros. 

Cuatro. El Parlamento canario deberá ser oído en los pro
yectos de legislación financiera y tributaria que afecten al 
régimen económico-fiscal de Canarias. 

CAPITULO II 

Del patrimonio 

Artículo cuarenta y seis 
Uno. El patrimonio de la Comunidad Autónoma estará in

tegrado por: 
a) El patrimonio de la Junta de Canarias en el momento 

de aprobarse el Estatuto. 
b) Los bienes afectos a servicios traspasados a la Comu

nidad Autónoma. 
c) Los bienes adquiridos por cualquier título jurídico válido. 

Dos. El patrimonio de la Comunidad Autónoma, su admi
nistración, defensa y conservación serán regulados por una 
Ley del Parlamento Canario. 

Artículo cuarenta y siete 

El Patrimonio insular estará integrado por: 
a) El patrimonio del respectivo Cabildo a la entrada en 

vigor del presente Estatuto. 
b) Los bienes afectos a los servicios traspasados a cada 

Cabildo, 
c) Los bienes y derechos que adquiera, el Cabildo en el 

ejercicio de sus competencias y funciones. 
d) Los bienes que adquiera el Cabildo por donación, suce

sión o cualquier otro titulo juridico válido. 
e) Cualesquiera otros bienes o derechos que le correspondan 

a tenor de lo dispuesto en el presente Estatuto o por otra 
disposición legal. 

Artículo cuarenta y ocho 

Los recursos de la Comunidad Autónoma estarán constitui
dos por: 

a) El producto de su patrimonio y los ingresos de derecho 
privado que le correspondan. 
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b) Los ingresos procedentes de sus propios impuestos, ar
bitrios tasas y contribuciones especiales. 

c) El rendimiento de los impuestos cedidos por el Estado 
a la Hacienda Regional Canaria. 

d) Los recargos y participaciones en los impuestos y otros 
ingresos del Estado 

e) Las asignaciones y subvenciones que se le otorguen con 
cargo a los Presupuestos Generales de! Estado. 

f) Las transferencias procedentes del Fondo de Compensa
ción Interterritorial y demás subvenciones de naturaleza pri
vada o pública. 

g) Los recursos y otros ingresos que se le asignen como 
consecuencia de las competencias que se transfieran a la Co
munidad Autónoma. 

h) El importe de las multas y demás sanciones pecuniarieis 
en el ámbito de su competencia. 

i) La emisión de Deuda y el recurso al crédito. 
j) Cualesquiera otros que puedan producirse en virtud de 

Leyes generales y territoriales o como consecuencia de la vin
culación a áreas supranacionales. 

Artículo cuarenta y nueve 

Los recursos de los Cabildos Insulares estarán constituidos 
por: 

a) Los establecidos en su legislación especifica. 
b) Los establecidos en la legislación de régimen local. 
c) Los derivados del régimen económico-fiscal de Canarias. 
d) Las participaciones en los impuestos regionales, en las 

asignaciones o subvenciones estatales v en las transferencias 
procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial, que 
puedan otorgarse por Ley del Parlamento Canario. 

e) Los que se le asignen como consecuencia de las com
petencias que se les transfieran. 

CAPITULO III 

Del régimen financiero y tributarlo 

Artículo cincuenta 

La Comunidad Autónoma tendrá potestad pana establecer y 
exigir tributos propios, de acuerdo con la Constitución y las 
Leyes. 

Artículo cincuenta y uno 

Uno. La Comunidad Autónoma percibirá un porcentaje de 
participación en la recaudación en todo el territorio español 
de los impuestos estatales no cedidos. 

Dos. El porcentaje de participación en tales impuestos so 
negociará a través de una Comisión Mixta, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica de Financiación de las Comunida
des Autónomas. 

Artículo cincuenta y dos 

El Parlamento canario podrá establecer recargos sobre los 
impuestos estatales cedidos, así como sobre los no cedidos que 
graven la renta o el patrimonio de las personas físicas con 
residencia habitual en Canarias. 
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Arttculo cincuenta y tres 

— 20 — 

Si de una reforma o modificación del sistema tributario 
estatal resultase una variación sensible de aquellos ingresos 
de la Comunidad Autónoma que dependan de los tributos es
tatales el Estado deberá adoptar, de acuerdo con la Comunidad 
Autónoma, las medidas de compensación oportunas. 

Articulo cincuenta y cuatro 
Uno. Con el fin de garantizar la realización efectiva de 

los principios consagrados en los artículos treinta v uno v 
ciento treinta y ocho de la Constitución, el Estado otorgará 
a la Hacienda canaria, con cargo a los Presupuestos Gene
rales, las adecuadas asig:naciones complementarias, siempre que 
se dó el supuesto previsto en el artículo qumce, dos. de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
o cuando el costo por habitante de los servicios sociales y 
administrativos a cargo de la Comunidad Autónoma sea más 
elevado que el correspondiente a todo el Estado por razones 
derivadas de las características diferenciales básicas del hecho 
insular y de la economía canarias. 

Dos. La Comunidad Autónoma del Archipiélago Canario par
ticipará en la determinación anual de la cuantía total del Fondo 
de Compensación Interterritorial a que se refiere el apartado 
dos del artículo ciento cincuenta y ocho de la Constitución. 

Articulo cincuenta y cinco 
Uno. La Comunidad Autónoma podrá realizar operaciones 

de crédito y recurrir a la emisión de Deuda, en los casos y 
con los requisitos que se establezcan en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. 

Los títulos de Deuda Pública emitidos tendrán la considera
ción de fondos públicos a todos los efectos. 

Dos. En el supuesto de que el Estado emita Deuda parcial
mente destinada a la creación o mejora de servicios situados 
en el archipiélago canario y transferidos a la Comunidad Au
tónoma, ésta estará facultada para elatiorar y presentar el 
programa de obras y servicios beneficiarios de la inversión. 

Articulo cincuenta y seis 
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias está obligada a 

velar por su propio equilibrio territorial y por la realización 
interna del principio de solidaridad. 

Dos. A tal efecto s e creará un Fondo de Solidaridad Inter
insular. Sus recursos serán distribuidos por el Parlamento ca
nario. 

Articulo cincuenta y siete 
La Comunidad Autónoma gozará de los mismos beneficios 

fiscales que corresponden al Estado. 

Artículo cincuenta y ocho 
Se regularán necesariamente mediante Ley del Parlamento 

canario las siguientes materias: 
a) El establecimiento y la modificación de sus propios tri

butos. 
b) El establecimiento y la modificación d e los recargos 

sobre los impuestos del Estado. 
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c) Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos propios 
de la Hacienda canana. 

d) La autorización para la creación y conversión en E)euda 
Pública, así como para la realización de las restantes opera
ciones de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma. 

e) El régimen jurídico del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma. 

f) Las participaciones que en impuestos, asignaciones y sub
venciones correspondan a la Hacienda insular, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del presente 
Estatuto. 

Articulo cincuenta y nueve 
Uno. Corresponde al Ckibiomo canario en materia del pre

sente titulo: 
al Aprobar los Reglamentos generales de los impuestos pro

pios de la Comunidad. 
b ) Elaborar las normas regleimentarias precisas para ges

tionar los impuestos estatales cedidos de acuerdo con los tér
minos de dicha cesión. 

c) Elaborar el proyecto de ley de los Presupuestos Gene
rales de la Comunidad Autónoma. 

Dos Corresponde al Cabildo Insular en el marco de sus 
competencias y en materias a que se refiere el presente título: 

a) La formación y aprobación de sus presupuestos. 
b) La elaboración de las normas reglamentarias precisas 

para la gestión de sus ingresos. 

Articulo sesenta 
Uno. Corresponde al Parlamento la aprobación y fiscaliza

ción de los Presupuestos Generales de los Órganos de la Comu
nidad Autónoma, así como controlar las consignaciones de los 
Presupuestos de los Cabildos Insulares destinados a financiar 
competencias transferidas o delegadas a los mismos. 

Dos. Los Presupuestos, que tendrán carácter anual e igual 
periodo que los del Estado, incluirán la totalidad de los ingre
sos y gastos corrientes y de inversión. 

Tres. Si los presupuestos no fueran aprobados antes del 
primer día del ejercicio económico correspondiente, los ante
riores quedarán automáticamente prorrogados en sus respec
tivas vigencias. 

Articulo sesenta y uno 
Uno. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de 

sus propios tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma, 
la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin periuicio de la colaboración 
que pueda establecer con la Administración Tributaría del Es
tado. 

Dos. En caso de tributos cedidos, la Comunidad Autónoma 
asumirá por delegación del Estado la gestión, liquidación, re
caudación, inspección y revisión, en su caso, de los mismos, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de acuerdo con lo especifi
cado en la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión. 
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Tres. Los Cabildos, Ayuntamientos y otros Entes Territo
riales podrán actuar como delegados y colaboradores dei Go
bierno canario para la liquidación, gestión y recaudación de 
los tributos regionales. 

Artículo sesenta y dos 
Uno. Los poderes públicos canarios quedan facultados para 

constituir un sector público económico autónomo. 
Dos. En los términos y número que establezca la Leg:isla-

clón general del Estado, la Comunidad Autónoma propondrá las 
personas que hayan de formar parte de los órganos de admi
nistración de aquellas empresas públicas de titularidad estatal 
implantadas en Canarias que dicha legislación determine. La 
Comunidad Autónoma podrá elaborar y remitir al Gobierno 
cualesquiera informe, estudio o propuesta relativo a la gestión 
de dichas empresas o a su incidencia en la socioeconomia 
de la región. Dichos informes, estudios o propuestas darán 
lugar a resolución motivada del Gobierno o de los organismos 
o entidades titulares de la participación en las empresas. 

TITULO V 

De la r e f o r m a del Es t a tu to 

Articulo sesenta y tres 
Uno. La reforma del Estatuto se ajustará al siguiente pro

cedimiento: 
a) La iniciativa corresponderá al Parlamento, al Gobierno 

canario o a las Cortes Generales. 
b) La propuesta habrá de ser aprobada por el Parlamento 

canario por mayoria absoluta. 
c) Requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes 

Generales del Estado mediante Ley Orgánica. 
Dos. Si la propuesta de reforma no fuere aprobada por 

el Parlamento canario o por la? Cortes Generales, no podrá 
ser sometida nuevamente a debate en la misma legislatura 
de aquél. 

Articulo sesenta y cuatro 
Cuando la reforma tuviere por objeto una alteración de la 

organización de los poderes de Canarias que afectara directa
mente a los Cabildos Insulares, se requerirá la audiencia previa 
de los mismos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.—La integración de la Audiencia Provincial de San
ta Cruz de Tenerife en la Audiencia de Canarias lo será sin 
perjuicio de sus actuales competencias. 

Segunda: 
Uno. El Estado cederá a la Comunidad Autónoma el ren

dimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. 
c) Impuestos sobre Sucesiones, Donaciones y Actos Jurí

dicos Documentados. 
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d) L a i m p o s i c i ó n g e n e r a l s o b r e l a s v e n t a s e n s u f a s e m i 
n o r i s t a . 

e ) L o s i m p u e s t o s s o b r e c o n s u m o s e s p e c í f i c o s e n s u f a s e 
m i n o r i s t a , s a l v o l O S r e c a u d a d o s n e d i a n t e m o n o p o l i o s f i s c a l e s . 

f) L a s t a s a s y d e m á s e x a c c i o n e s s o b r e el j u e g o . 
g ) L o s q u e e n e l f u t u r o a c u e r d e n l a s C o r t e s G e n e r a l e s . 

L a e v e n t u a l s u p r e s i ó n o m o d i f i c a c i ó n d e a l g u n o d e e s t o s 
t r i b u t o s i m p l i c a r á la e x t e n s i ó n o m o d i f i c a c i ó n d e l a c e s i ó n . 

D o s . E l c o n t e n i d o d e l a p r e s e n t e d i s p o s i c i ó n p o d r á m o d i f i 
c a r s e m e d i a n t e a c u e r d o d e l G o b i e r n o c o n l a C o m u n i d a d A u t ó 
n o m a , q u e s e r á t r a m i t a d o p o r el G o b i e r n o c o m o p r o y e c t o d e 
l e y . A e s t o s e f e c t o s l a m o d i f i c a c i ó n d e e s t a d i s p o s i c i ó n n o 
s e c o n s i d e r a r á m o d i f i c a c i ó n d e l E s t a t u t o . 

T e r c e r a . — L a s e d e d e l a D e l e g a c i ó n d e l G o b i e r n o d e l a N a 
c i ó n e n l a C o m u n i d a d A u t ó n o m a d e C a n a r i a s s e r á l a d e l a 
c i u d a d d e L a s P a l m a s 

L o e s t a b l e c i d o e n e s t a d i s p o s i c i ó n , a s í c o m o en e l a r t í c u l o 
t e r c e r o , d o s , s o b r e la s e d e d e l P a r l a m e n t o d e C a n a r i a s n ó 
a f e c t a e n m o d o a l g u n o a l c r i t e r i o d e c a p i t a l i d a d c o m p a r t i d a 
r e c o g i d o e n e l a p a r t a d o u n o d e l a r t i c u l o t e r c e r o d e e s t e E s 
t a t u t o , 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

P r i m e r a , — U n o , D e a c u e r d o c o r lo e s t a b l e c i d o e n e l a r t i c u l o 
o c t a v o d e l p r e s e n t e E s t a t u t o , y e n t a n t o n o s e d i s p o n g a o t r a 
c o s a p o r u n a L e y d e l P a r l a m e n t o C a n a r i o a p r o b a d a p o r m a y o r í a 
d e d o s t e r c e r a s p a r t e s d e s u s m i e m b r o s , s e f i j a e n s e s e n t a e l 
n ú m e r o d e D i p u t a d o s d e l P a r l a m e n t o C a n a r i o , c o n f o r m e a l a 
s i g u i e n t e d i s t r i b u c i ó n : q u i n c e p o r c a d a u n a d e l a s i s l a s d e G r a n 
C a n a r i a y T e n e r i f e - o c h o p o r L a P n l m a : o c h o p o r L a n z a r o t e ; 
s i e t e p o r F u e r t e v e n t u r a ; c u a t r o p o r L a G o m e r a y t r e s p o r E l 
H i e r r o , 

D o s , L a c o n v o c a t o r i a d e l a s e l e c c i o n e s a ! p r i m e r P a r l a m e n 
t o C a n a r i o c o r r e s p o n d e a l G o b i e r n o d e la N a c i ó n en c o o r d i n a 
c i ó n c o n l a J u n t e d e C a n a r i a s . D i c h a s e l e c c i o n e s h a b r á n d e c e 
l e b r a r s e e n t r e el p r i m e r o d e f e b r e r c y e l t r e i n t a y u n o d e m a y o 
d e m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a v t r e s o c o i n c i d i e n d o c o n l a s e l e c 
c i o n e s g e n e r a l e s , s i é s t a s s e c e l e b r a s e n a n t e ? d e d i c h a s f e c h a s . 
E n t o d o c a s o , d e b e r á m e d i a r , e n t r e la c o n v o c a t o r i a y l a c e l e 
b r a c i ó n d e l o s c o m i c i o s u n p l a z o m í n i m o d e c i n c u e n t a y c i n c o 
d i a s . 

T r e s . E n t o d o lo n o p r e v i s t o e n e s t o E s t a t u t o s e r á d e a p l i 
c a c i ó n , a e f e c t o s e l e c t o r a l e s l a s n o r m a s v i g e n t e s p a r a l a s e l e c 
c i o n e s d e l a s C o r t e s G e n e r a l e s : n o o b s t a n t e , n o s e r á d e a p l i c a 
c i ó n lo d i s p u e s t o e n e l a r t i c u l o c u a r t o , a p a r t a d o d o s , l e t r a a ) , 
d e l R e a l D e c r e t o - i e v v e i n t e / m i l n o v e c i e n t o s s e t e n t a v s i e t e , d e 
d i e c i o c h o d e m a r z o . 

S e g u n d a . — U n o . U n a v e z p r o c l a m a d o s o f i c i a l m e n t e l o s r e s u l 
t a d o s e l e c t o r a l e s y en e l p l a z o m á x i m o d e Q u i n c e d í a s d e s d e 
d i c h o a n u n c i o , e l P r e s i d e n t e d e l Ó r g a n o P r ° a u t o n ó m i c o , c o n v o 
c a r a l a P r i m e r a r e u n i ó n de l P a r l a m e n t o c a n a r i o . 

D o s . E n d i c h a p r i m e r a r e u n i ó n , e l P a r l a m e n t o c a n a r i o : 

a ) P r o c e d e r á a s u c o n s t i t u c i ó n p r e s i d i d o p o r u n a M e s a d e 
e d a d , i n t e g r a d a p o r u n P r e s i d e n t e y d o s S e c r e t a r i o s , v a la 
e l e c c i ó n d e l a M e s a p r o v i s i o n a l q u e e s t a r á c o m p u e s t a p o r u n 
P r e s i d e n t e , d o s V i c e p r e s i d e n t e s v d o s S e c r e t a r i o s . 

b ) E l e e i r á a l P r e s ' d ° n t e d e l G o b i e m o d e C a n a r i a s c o n f o r m e 
a l a s n o r m a s d e e s t e E s t a t u t o y a l a s q u e p u e d a n d i c t a r s e 
r e g l a m e n t a r i a m e n t e . 
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Tres. Elegidos los órganos de la Comunidad Autónoma Cana
ria, quedarán disueltas las Instituciones Preautonómica». 

Cuatro. Fn tanto el Parlamento Canario no apruebe sus pro
pias normas reglamentarias, se aplicarán supetoriamente las 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Tercera.—Mientras las Cortes Generales no elaboren la legis
lación básic» o las Leyes marco a que se refieren la Constitu
ción y el presente Estatuto, y la Comunidad Autónoma Canaria 
no dicte normas sobre las materias de su competencia, conti
nuarán aplicándose las Leyes v disposiciones del Estado que se 
refieren a dichas materias sin perjuicio de su ejecución por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en los casos así previstos 
en este Estatuto. 

No obstante, la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de las 
competencias que le son reconocidas, podrá desarrollar legisla
tivamente los principios o bases contenidos en el Derecho esta
tal vigente en cada momento, Interpretando dicho Derecho con
forme a la Constitución. 

Cuarta.—Uno. Con la finalidad de transferir a la Comunidad 
Autónoma de Cananas las funciones y atribuciones que le co
rresponden con arreglo al presente Estatuto, se creará una 
Comisión M'xta Paritaria, integrada por representantes del Es
tado y de la Comunidad Autónoma de Canarias Dicha Comisión 
Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los miembros 
de la Comisión Mixta representantes de Canarias darán cuenta 
periódicamente de su gestión ante el Parlamento canario. 

Para preparar los traspasos y verificarlos por bloques orgá
nicos de naturaleza homogénea, la Comisión Mixta de Transfe
rencias estará asistida por Comisiones sectoriales de ámbito na
cional agrupadas por materias, cuyo contenido fundamental será 
determinar con la representación de la Administración del Es
tado, los traspasos de medios personales, financieros v mate
riales que deba recibir la Comunidad Autónoma. Las Comisiones 
sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta que las habrá de ratificar 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las ma
terias que exijan un tratamiento específico en función de la 
pecualiaridad del hecho insular canario serán objeto de negocia
ción y acuerdo en la Comisión Mixta Paritaria, a que se refiere 
el primer párrafo de este apartado. 

Dos, Las transferencias de servicios a la Comunidad Autóno
ma canaria tendrán por objeto bloques materiales y orgánicos 
completos y deberán prever los medios personales, financieros 
y materiales necesarios para su normal funcionamiento, te
niendo en cuenta que en la asignación de medios el coeficiente 
de aplicación por habitante no podrá ser para Canarias inferior 
a la media del Estado, teniendo presente, en todo caso, el 
costo de la insularidad. 

Tres, Las Comisiones Mixtas creadas de acuerdo con la 
legislación vigente sobre la preautonomia de Canarias, quedarán 
disueltas cuando se constituya la Comisión Mixta a la que se 
refiere el apartado número uno de la presente disposición transi
toria. 

Quinta,—Los funcionarios adscritos a los servicios de titulari
dad estatal o a otras instituciones públicas, que resulten afec
tados por los traspasos a la Comunidad Autónoma, pesarán a 
depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les correspondan pn el mo
mento del traspaso, incluso el de participar on los concursos de 
traslado que convoque el Estado, en igualdad con los restantes 
miembros de sus Cuerpos, 
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Sexta—La Comunidad Autónoma asumirá la totalidad de 
derechos y obligaciones de ia Junta de Canarias, incluido su 
personal en ias condiciones y régimen jurídico que, en el mo
mento de la aplicación del presente Estatuto, resulten de apli
cación en cada caso. 

Séptima —Las competencias, medios y recursos que, de 
acuerdo con el ordenamiento vigente, corresponden a las Man
comunidades Provinciales Interiiisulares, serán traspasados a 
las Instituciones de la Comunida.a Autónoma. A estos efectos, se 
constituirá una Comisión Mixta formada por los representantes 
de los poderes de la Comunidad Autónoma y de los Cabildos 
Insulares, que procederá a la asignación concreta de aquellas 
competencias, medios v recursos, ajustándose a un calendario 
aprobado a, respecto por los Óiganos insulares, 

A los actuales integrantes de las plantillas de dichos Orga
nismos, les serán respetados todos los derechos, de cualquier 
orden y naturaleza que le correspondan en el momento del 
traspaso. 

Octava,—Uno, Hasta la celebración de las elecciones al Par
lamento canario previstas en la disposición transitoria primera, 
que sólo coincidirá con las elecciones generales si presta su con
formidad el Gobierno de la Nación, funcionará con carácter 
provisional un Parlamento integiado por sesenta miembros, con 
la misma distribución por islas que la establecida en dicha 
disposición transitoria 

Dos, Los representantes de cada isla serán designados a 
propuesta de los partidos políticos en proporción al resultado 
de las elecciones generales de marzo de 1979 cara el Congreso, 
corregida con la actual correlación de fuerzas parlamentarias en 
el archipiélago, por una Asamblea de composición idéntica a la 
prevista en ©1 artículo ciento cuarenta y seis de la Constitución, 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Estatuto entrará en vigor el dia de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. 

Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R 
El Presidente del Gobierno. 

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO 
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L E Y O R G Á N I C A 11/1982, 
D E 10 D E A G O S T O , 

D E T R A N S F E R E N C I A S 
C O M P L E M E N T A R I A S A C A N A R I A S 
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L E Y O R G Á N I C A 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias 
complementarías a Canar ias . ("Boletín Oficial del E s U d o " de 16 de 

agosto.) 

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

Artículo primero 

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias las facul
tades sobre las materias de titularidad estatal contenidas en los articulos 
de su Estatuto de Autonomía que por su naturaleza y por imperativo 
constitucional así lo exijan, de acuerdo con los criterios que a continua
ción se establecen: 

Las facultades de ejecución de la legislación que corresponde al 
Estado en dichas materias, conforme al articulo ciento cuarenta y nueve 
de la Constitución, serán asumidas por la Comunidad Autónoma 
mediante los correspondientes decretos de traspaso de los servicios 
necesarios para hacerias efectivas, acordados por el procedimiento 
establecido en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de Canarias. 

La potestad legislativa sobre tales materias, en cuanto no se 
encuentre reservada al Estado por la Constitución, podrá ser ejercida por 
la Comunidad con toda la amplitud prevista en el articulo ciento 
cincuenta de aquélla. 

Artículo segundo 

Uno. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, así como de 
las especiñcas modalidades de control que sobre las facultades legis
lativas puedan establecer las leyes estatales a que se refiere el articulo 
ciento cincuenta de la Constitución, la Comunidad Autónoma ajustará el 
ejercicio de las facultades transferidas a los siguientes principios y 
controles: 

a) La Comunidad Autónoma está obligada a facilitar a la Admi
nistración del Estado la información que ésta solicite sobre la gestión del 
servicio. 

b) Las facultades y servicios traiwferidos han de mantener, como 
minimo, el nivel de eficacia que tenian ahtes de la transferencia; no podrá 
ser causa de desequilibrios financieros de la Comunidad o de destrucción 
grave de los recursos naturales y económicos, así como tampoco podrán 
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introducir desigualdad entre los individuos o grupos ni ir contra la 
solidaridad individual o colectiva de los españoles. 

c) En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el Estado 
advertirá formalmente de ello a la Comunidad, y si ésta mantiene su 
actitud, el Gobiemo podrá suspender a partir de los tres meses las 
facultades y servicios, dando cuenta de ello a las Cortes Generales, 
quienes resolverán la procedencia de la decisión del Gobierno levan
tando la suspensión o acordando la revocación del ejercicio de la facultad 
transferida. 

Dos. En los Decretos concretos de traspaso se precisarán, además, 
los medios fínancieros que han de acompañarlos, asi como, en su caso, 
otras fórmulas específicas de control sobre las facultades ejecutivas dc la 
Comunidad Autónoma que por Ley le correspondan al Estado. 

Artículo tercero 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo dia de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Por tanto. 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden 

y hagan guardar esta Ley Orgánica. 
Palacio de Marivent, Palma de Mallorca, a diez de agosto de mil 

novecientos ochenta y dos.- J U A N CARLOS R.- El Presidente del 
Gobiemo, Leopoldo Calvo Sotelo y Bástelo. 
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